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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otros de indulto.

Ministerio de la Gobernacion:
Reales decretos disponiendo que el domingo 6 de Diciem

bre próximo se proceda á la elección parcial de un Se
nador por cada una de las provincias de Gerona, Jaén y, 
Tarragona, y otro por la Universidad Central.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que ©.. Pascual Ainat, $ubs9er«ta* 

rio de este Ministerio, cese en el despacho y firma in te
rinos de los asuntos afectos al mismo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden encareciendo á los Gobernadores de provincia 

la necesidad de que las Compañías de ferrocarriles cui
den de que las estaciones se hallen en el más perfecto 
estado higiénico.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Rean orden nombrando Catedrático de Lengua hebrea de 

la Universidad de Salamanca á D. Pascual Menén.
Administración central:

T r ib u n a l  S u pr e m o .—8ála de lo Contencioso administrativo* 
Notificando á Doña Lina Morales y Marín una providen
cia dictada por esta Sala en los autos promovidos por 
dicha señora ante este Tribunal.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría.—Escalafón, general defini
tivo de los funcionarios de Administración civil, acti
vos y cesantes, dependientes de este Ministerio (conti
nuación).

E st a d o . — Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero del súbdito español León Luis Se- 
culi.

H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro público*—Autorizan
do á D. Nemesio Guinea, vecino de Miranda de Ebro 
(Burgos), para rifar, en unión de la Lotería Nacional, 
una res de cerda.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Subasta de 
amortización de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

Disponiendo que el día 28 del corriente se verifique la que
ma de documentos amortizados que corresponde ef ecmar I 
en el presente mes. i

Administracion  provincial: |
Gobierno civil de la provincia de Granada.—Requiriendo á |  

D. Manfredo de Borbón para que designe persona que le i 
represente en expediente de expropiación que se in stru - I 
ye en este Gobierno. |

Batallón Cazadores de Cataluña.—Avisando á Quiteria Ba- |  
rroso que en el citado Cuerpo se haüa á su disposición |  
un resguardo nominativo, importante 57 pesetas 55 cén- J 
timos. u

Edictos de dependencias de Hacienda notificando providen- |  
cias de apremio á ios contribuyentes que se expresan. |  

Arrendataria de Contribuciones é impuestos de la provincia de f

Lérida.— División de las zonas recaudatorias de esta pro
vincia.

Universidad de Santiago.—Concurso para la p visión de 
una plaza de Ayudante gratuito de la Seeció: de Letras 
del Instituto de la Coruña.

Juntas provinciales de Instrucción pública de M drid y Te- 
ruel.—Anueios relativos á oposiciones para ¡> veer pla
zas de Oficial y Auxiliare* de Secretaría de dic ias Juntas; 

Administracion municipal
Ayuntamiento constitucional de Huelva.—Subasta : e los arbi

trios sobre la« plazas da abastos y por otros conceptos.
Ayuntamiento constitucional de Pero¿a.—Edicto ei>. averigua

ción del paradero de Antonio González Tabo* ia. 
Administracion de Justitica

Edictos de Audieacias provinciales, Juzgados de primera 
instancia y municipales y jurisdicciones^ d¿ Guerra y 
Marin

anuncios y notiticas oficiales
Banco de España.—Crédito comunal Agrícola y Marítimo. 

Sociedad anónima española de los Establecimientos 
franceses Mesare & Blatge.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có
digo de Comercio.

Compañía A rrendataria de las Salinas de Torre vieja.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas!

I P a r t e  n o  o f ic ia l»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Segorbe, por defunción de 
D. Ildefonso Vilaseca, al Presbítero Doctor D. Francis
co Sánchez Movellán, Párroco que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

'ALFONSO
El Ministro de Gracia j  Justicia,

J a f t a  A r m a d a  L o sa Aí .

Méritos y servicies de D . Francisco Sánchez Movellán.

Previos los estudios de Latín  y Humanidades cursó y pro
bó en el Seminario de Santander tres años de Filosofía, siete 
de Sagrada Teología y dos de Derecho canónico desde 1868 
al 79.

En 1883 84 probó en la Universidad de Barcelona el p r i
mer año de Lefés.

En los díate 17 y 19 de Septiembre de 1878 recibió ios g ra
dos de Licenciado y Doctor en el S-mífiario Central de To - 
ledo.

En 1877 ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado.
Fué Catedrático en el Seminarlo de Santander desde 1876 

á 1883.
En el concurio general para la provisión de Curatos, cele 

tirado en la  diócesis de Santander en 1877, obtuvo la aproba
ción del Sínodo y fué agraciado con el de San Pedro d.e Có- 
feréóes, del qué tomó poáesión en 29 de Septiembre de 1879, 
si? viéndole en la actualidad.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Evaristo Churruca, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de titulo del Reino con la 
denominación de Conde de Motrico, para s í/ sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

A L w m o
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  L o s a d a .

Accediendo á lo solicitado por D. Estanislao Chaves 
y Fernández Villa, Fisoal de la Audiencia territorial 
de Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Madrid, vacante por fallecimiento de D. Tomás 
Burillo.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO - -U
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  L o n d a *

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto do 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la  plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Sevilla, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Estanislao 
Chaves, á D. Pablo Burgos y Meneses, Presidente de 
la provincial de León, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio 2 doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l u á n  A r m a d a  L o s a d a #

Méritos y servicios de D . Pablo Burgos y Meneses.
Se le expidió eí título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 9 de Junio de 1869.
Ha ¡sido Promotor fiscal sustituto y *j*rcido la Abogacía 

en Alcántara desde 1.° de Julio de 1869 hasta Diciembre 
de 1870.

Eo 16 de Diciembre de 1870 fué nombrado Prom otor fiscal 
de Alcántara.

En 30 de Diciembre de ídem, nombrado para igual plaza 
en G&rrovsllas; tomó posesión en 14 de Enero de 1871.

En 8 de Febrero de 1873 fué promovido á Villafranca del 
Rierzo; tomó posesión en 25 de ídem.

En 17 de Julio de 1876 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Gandesa, electo.

En 24 de Agosto de ídem fué nombrado para la Promoto
ría fiscal de Llerena; tomó posesión en 23 de Septiembre.

En 17 de Abril d8 1882 fué promovido á la Promotoría fis
cal de Ecija; tomó. posesión en 16 de Mayo.

En 20 de Diciembre de ídem fué nombrado Teniente flsc*] 
de la Audiencia de Llerena; tomó posesión en 2  de Enero 
de 1883.

En 7 de Mayo de 1885 fue promovido, en el turno 4.®, á 
Magistrado de lo criminal de la Audiencia dé Llerena; tomó 
posesión en 11 de ídem id.

En 25 de Junio de 1888, trasladado, á su instancia, ¿ Ma
gistrado de Badajoz; tomó posesión en 23 de Julio.

En 19 de A g o s to  de 1892 fué nombrado Presidente de Sec
ción; tomó posesión en 29 de ídem.

En 11 de Marzo de 1897, trasladado á Lsóp; temó posesión 
en 8 de Abril.

En 20 de Agosto de ídem fué promovido, en turno 1.°, á 
Presidente de la Audiencia de Gu&dalajarp, electo.

En 8 de Septiembre de ídem, nombrado, á sus deseos, P re
sidente de la Audiencia de Huelva; posesión 20 de ídem.

En 2 de Octubre de 1905 fué nombrado Magistrado de la 
territo ria l de la Coruna, electo.

En 11 de Diciembre de ídem, nombrado paya igual plaza 
de la de Albacete; tomó posesión en 14 de ídem.

En 29 de Agosto de 1906 fué nombrado, á su instancia, 
Presidente de la Audiencia de León; tomó posesión én 20 de 
Septiembre de ídem.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica djél Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plag# de 
Fiscal de la Audiencia territorial de la Coruña, va
cante por traslación de D, Marcial Polo, § D. Berp^do 
Longué y Mariátegui, Juez de primara instancia del 
distrito del Sur de Barcelona, que ocupa el núm. 110 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á doee de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

El Ministro de Gracia y Justicia,
«Im án A r m a d a  L o s a d a .

Méritos y servicios de D. Bernardo Longué y Mariátegui.]
S* le expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre 

de 1877.
En 30 de Diciembre de 1880 se le nombró, en v irtud de 

oposición. A sp ir a n te  a l Ministerio fiscal con el núm. 26 en
la escala del Cuerpo

En 26 de Septiembre de 1881. nombrado para la Promoto- 
ri* fiscal do Salas de los Infantes, electo.

Ea L° do Diciembre de ídem, nombrado par* la de Sace- 
dón; tomó posesión en 15 de ídem.

En 4 de M*yo de 1882, tr&$laaado a la de Santa María de 
Nie^a.

En 20 ,de Diciembre siguiente, nombrado Vicesecretario 
deqa Audiencia délo crim inal de Segovia; tomó posesiónen 

¡ 2 de Enero de 1883.
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En 18 da Julio de 1883, nombrado para el Juzgado de p r imera instancia de Peñafiel, de entrada; tomó posesión en 

€  de Agosto siguiente.En 30 de Enero de 18S6, trasladado al de Olmedo.^En 1.® de Septiembre del mismo ano, al de Santoña.En 12 de Noviembre de dicho año, al de Olmedo.En 30 de Diciembre de ídem, al de Ayora.En 23 de Junio de *887, al de Baltanás.En 17 de Febrero de 1888, promovido á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Alicante; tomo
posesión en 112 de Mayo. fEn 18 de Noviembre de 1891, promovido a la Tenencia fis< cal de la de Ciudad Real; tomó posesión en 25 de ídem.fin 3 de Octubre de 1898, promovido, en turno 2. (ae méritos), á Teniente flscai de la Audiencia de Das Faunas,
* l En°27 de ídem id., nombrado Magistrado de la de CiudadReal; tomó posesión en 1.° de Noviembre. #En 3 de Junio de 1904, trasladado a la Audiencia provin cial de Badajoz; tomó posesión en 8 de Julio.En 3 de Julio de 1905, nombrado Presidente de Sección en 
dicho Tribunal; tomó posesión en 8 de ídem.En 26 de Febrero de 1906, promovido, en turno 1. , a Ma
gistrado de la Coruña, electo. rEn 22 de Marzo de ídem, nombrado, a su solicitud, Juez de primera instancia del distrito del Sur de Barcelona; tomó 
posesión en 9 de Abril.

Accediendo á lo solicitado por D. Evaristo Casado y 
Pascual, Magistrado de la Audiencia territorial de Za 
ragoza,Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sur de Barcelona, vacante por 
promoción de D. Bernardo Longué.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro ds Grada y Justicia,
J u a n  A rm a d »  A  osada.

Accediendo á lo solicitado por De Luis Salcedo y Ar- 
teaga, Magistrado de la Audiencia territorial de la Co
ruña,Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Eva- 
risto Casado.Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El MIsl&tro de Gracia y Justicia,
«finan A rm ad a L o s s d a

wmmmmmmrnmmmmmmmmmmmmmmm
Accediendo á los deseos de D. Eduardo Alvarez y 

Rodríguez, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Cáceres, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coru
ña, vacante por haber sido también trasladado: D. Luis 
Salcedo.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de miF nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J u a n  A rm ad a  L o s a d a .

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audienoia de Teruel proponiendo, 
non arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á 
Ramón Gallón Andrés de la pena de cadena perpetua 
á que fue condenado por dicha Audiencia en causa por 
delito de parricidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la condena otorgada por el Real de
creto de indulto de 17 de Mayo de 1902 ha dejado el reo 
extinguidos más de treinta años de condena, habiendo 
observado buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Gallón Andrés de la 
tpena de cadena perpetua á que fue condenado en la 
*eausa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos oche.
* ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia, 
l o a n  A rm a d a  Lm iada.

Vií<ío el expediente instruido eon motivo de earposi- 
ció. i  elevada por la Audiencia de Cádiz proponiendo, 
oon arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á 
Teod oro Alonso de la pena de cadena perpetua á que 
fué condenado por la suprimida Audiencia de la Haba
na en «.«usa por delito de robo y homicidio: 

Considerando que con el sfrono de la prisión pre
ventiva y  la rebaja de condena otorgada por el Real 
decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902 lleva el reo 
extinguidos más de treinta años de condena, habiendo 
observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia de 
Cádte y oon lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Teodoro Alonso de la pena de 
cadena perpetua & que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ELEQHS.Q ,

El Minicftro Gracia y Justicia,
J u a n  A rm a d a  L o s a d a .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

R E A L E S  D E C R E T O S  : '
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Gerona:
Visto el art. 58 de la ley Eiactoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 de Diciembre de 1908 se procederá i  la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Ge
rona.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSO

El Ministro da la Gobernación,
Juan úe> K» Cierva j  Penaficií.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Jaén:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 de Diciembre de 1908 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Jaén.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSOEl Miniltro d« la Gobernación,
Jaftn da la Cierva y Peíiafie!.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Tarragona:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
i?de 1877, ^reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
/  El domingo 6 de Diciembre de 1908 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Ta
rragona.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

«finan de la Cierva y Pehafiel.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la Universidad Central:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 de Diciembre de 1908 se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la Universidad 
Qentral.

Dado en Palacio S diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
£1 Ministro de la Gobernación,

«Imán de la Cierra y Peñafiel.

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que cese V. I. en el despacho y firma de les 
tumotos afectos á este Departamento, para el qne fué 
V- I. autorizado durante mi ausencia por Real orden 
feefet 11 del corriente mes, quedando satisfecho del 
celo é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1908.

EL MARQUES DE FIGUEROA 
Sr. D. Pasotusl Amat y Esteve, Subsecretario de este

Ministerio.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL ORDEN '"'ri I

Si en todo tiempo es conveniente la práctica de las 
reglas que la higiene recomienda y la Administración 
pública ordena en beneficio de la salud de los viajeros, 
en los presentes momentos, ante la posibilidad de una 
invasión del cólera que existe en Rusia, en donde desde 
hace algún tiempo está causando numerosas víctimas y 
considerables perjuicios ai comercio, es de todo punto 
indispensable*se las dé el más riguroso cumplimiento 
en defensa de la salud pública. A conseguir este resulta
do propende la Real orden dictada por este Ministerio 
en 22 de Septiembre último, recomendando á V. S. la 
más detenida y constante vigilancia para que el mate
rial móvil y las estaciones de los ferrocarriles de la 
provincia de su mando se hallen en el más perfecto es
tado higiénico. Debe hacerse constar, en merecida ala
banza de las aludidas Compañías de los ferrocarriles, 
que en su mayor parte han cumplido con lo determina 
do en la citada Real orden; pero algunas otras, alegan
do pretextos inadmisib es, no han dotado todavía sus 
servicios de las expresadas mejoras. T constituyendo 
tal situación un verdadero peligro en las presentes cir
cunstancias;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
utilice V. S. todos los medios que la ley le concede 
como delegado del Gobierno y le otorga el Reglamento 
para la ejecución de la ley sobre Policía de los ferroca
rriles, á fin de que las estaciones de este servicio pú
blico estén en el más perfecto estado de limpieza y des
infección, especialmente los retretes, cuyos recipientes 
habrán de ser de hierro esmaltado, porcelana gres ó 
material análogo, previstos de sifones y aparatos de 
descarga automática; cuidando mucho de que las pre
citadas prácticas de aseo y desinfección se ejecuten en 
debida forma en el material móvil para viajeros, gana
dos y mercancías; dando cuenta á este Ministerio de 
las Compañías que no cumplan lo que se deja ordenado 
para proceder en su consecuencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid Í7 de Noviembre de 1908. CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de provisión de la Cá

tedra de Lengua hebrea de la Universidad de Salaman
ca, y de conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción pública ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Catedrático de Lengua hebrea de la Universidad de Sa
lamanca, Facultad de Filosofía y Letras, al opositor 
propuesto D. Pascual Meneu, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1908. R. SAN PEDRO 
8r/Subsecretarie de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O

S a l a  de l o  C o n te n c io s o  a d m in is tr a tiv o
Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justicia penden los autos señalados con el número 2.098, promovidos por Dona Lina Morales y  Marín, en nombre propio, contra la Administración general del Estado, y en su nombre e\ Fiscal ae S. M., contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 21 de Mayo de 19®8, sobre derecho ¿ pensión en concepto de huérfana de D. Francisco Morales y González, Catedrático que fué de la Escuela provincial de Arte* é Industrias de Granada; en cuya* autos, seguidos por todos los trámites que la ley establece, *e ha díctalo por dicha Sala de lo Contencioso administrativo la providencia que literalmente copiada dice así;«Sres. de la Sala: Molina, Ciudad, Alvear, M. Lage y Cánido.—A los autos la anterior carta, y  requiérase á Doña Lina Morales y Marín por jnedio de edicto en la Gaceta db Ma- dbid para que se persone en estos auto* por medio de Letrado ó Procurador dentro del plazo de treinta días, y bajo apercibimiento de que en otro caso se la tendrá por apartada y desistida del recurso.Madrid 13 de Noviembre de 1908.=Rubricado.=Lorente.>Y siendo ignorado el domicilio de Doña Lina Morales y Marín, y  cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo Contencioso administrativo deí Tribunal Supremo de Justicia en providencia de 13 de Noviembre del corriente año, para que sirva de requerimiento á la demandante, expido el presente edicto en Madrid á 16 de Noviembre de 1908.=E1 S ecretario de k  Sak , Luí* María Lorente. JC—132
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MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos
_ El Cónsul de España en Marsella participa á este Ministerio el fallecimiento del subdito español León Luis Seculi, natural da Gerona, ocurrido á bordo del vapor francés Formo- m  el 28 de Octubre último.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Por cuerdo  de este Centro directivo, fecha de hoy, se au toriza á D, Nemesio Guinea, vecino de Miranda de Ebro, Burgos., aara rifar, con carácter benéfico y en unión d© la L otem  Nacional, una rea de cerda; quedando obligado el interesado á satisfacer á Ja Hacienda el impuesto del 4 por 100 que previene el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre á que se refiere el 202 del de 1.° de Enero de 1906; y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto determinan las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demés que corresponda.
Madrid 6 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, Joáé Martínez Agulló.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 dei corriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la misma i a subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal. ; I-*'*La sarna disponible al efecto es la de 1.667 03 pesetas,'com; puesta de 833‘33 pesetas, dozava p&rt^ de la cantidad consíg macla en el presupuesto vigente, y de 833‘70 peseta*, que resúl taron sobrantes en la subasta celebrada el dia 31 de Octubre ui tinto.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Oaja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extiendan las proposiciones uno de á peseta* clase 12.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración le los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompañando la cédala personal ó exhibiéndola en el acto de la subaste. üada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en ios días 27 y 28, de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina i» Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomara dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión publica, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidaa y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo a que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suseri* tas por un mismo interesado y a un mismo cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el í  por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la Ga c e t a , teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facÜi- tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res-»

paldo de los mismos el siguiente endoso: <Á la Dirección gene* ral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subo,8- te. (Fecha: firma del proponente.)»Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de* volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.
Madrid 17 do Noviembre de 1908.=E1 Director general, P. O., Carlos Vergara. a

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pesetas nominales en ...... cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de ..... pesetas y  céntimos por 100, dentrode los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e ta  

d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción álas condiciones que comprende el anuncio publicado por ía Dirección de la Deuda en ..... del m es , y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

IMPORTENumero SERIES NUMERACIÓN de cada SERns
de títulos. *“

Pesetas. 

 ______
Total general..........

M adrid d e  de 190... El interesado, S—

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 de los corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la misma ocupa, se Yeriflqua la quema-de documentos amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.
Madrid 17 de Noviembre de 1908.= El Director general. P. O., Carlos Vergara.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia de G ranada.

Je fa tu ra  de  O bras públicas.—C arreteras.E xp ro p iac ión .
Ignorando el domicilio de D. Manfredo de Borhón, vecino de Madrid, y careciendo de Administrador,, apoderado ó re- presentante debidamente autorizado en ©1 pueblo de Al bolo- te con quien se puedan entender las diligencias que sean nece- w ia»  en el expediente ce expropiación de terrenos del té r mino municipal de dicho pueblo conmotivo de las obfas del1.° de.la car rotara de tercer orden de Benalúa de Jas Vibas al puente sobre el río Cubillos, en la de Bailén á Málaga, en cuyo expediente es interesado, he acordado, de con- f^rmidad con Jo que previene el art. 39 del Reglamento de 13 de Junio.de 1879-para la ejecución de la ley de Expropia eíón forzosa-de 10 de Enero del mismo año, requerirle por el presente edicto á fin de que lo designe en el plazo de quince días, contados desde la fecha de ia inserción del mismo en este periódico oficial; en el concepto de qua si transcurrido el plazo señalado no lo hiciese se considerará válida toda notificación que se dirija al Síndico del Ayuntamiento.Granada 11 de Noviembre de 1908.=É1 Gobernador, Luis Soler. P—788irniHin«r rr-Minean

ESataxIoaa Ctazgidores d e  € a fa E u h a ? n ú m . H*
Se avisa por el presente anuncio que en el citado Cuerpo se encuentra á disposición de Quiteña Barroso, madre del soldado que fue de este batallón Florentino Viejo Barroso, un resguardo nominativo núm. 38-698, importante 57‘55 pesetas, y se ruega á los Sres. Alcaldes de la provincia de Madrid lo hagan público por medio de edictos para que los in teresados puedan reclamarlo del Jefe de dicho batallón, que se halla de guarnición en Jerez de k  Frontera.Jerez de la Frontera 8 de Noviembre de 1908.=E1 Comandante mayor, Federico López Salado. JG—790

Arrendataria de Contribuciones  é Impuestos 
do la  provincial de L é r id a

En cumplimiento de lo que dispone «1 art. 4 .° de la Instrucción de Recaudadoras de 26 de Abril de 1900, esta Arrendataria ha tenido á bien determinar las zonas recaudatorias en que queda dividida esta provincia en la forma siguiente:
Partido de Balaguer.

Zona 1.a—Abellanes, Balaguer, Bellvis, CastellseráT” FiL- lióla, Ibars de ürgel, Liñola, Menarguéns y Os de Balaguer.Zona 2¿a—Ager, Camarasa, Castelló, Santa Liña, Terniéns, Torrelameo y Vallfqgona.Zona 3.a—Albesa, Alfarrás, Algeri, Alguaire, Almenar, Bellcaire, Cubells, Ibars de Noguera, Portella, Tragó da No- gueira y Vilanova de Segriá.Zona 4.a—Alós, Aña, Artesa, Baldomá, Baronía de la Vau- sa, Cabanabona, Fontllonga, Foradada, Olióla, Santa María de Meyá, Toral, Tudela y Vilanova de Meyá.Zona 5.a—Agramunt, Barbéns, Bellmunt, Doncel 1, Moa- gay, Penellas, Preixéns, Puigvert y Tornabous*
Partido de Cervera.

Zona 1.a—Anglespja, Arbeca, Belianes, Bellpuig, Castelnou de Seana, Fondarella, Galmes, Ifaldá, Miraicamp, Mollerusa, Nalech, Omells de Nogaya, Palau de Auglesola, Preixana, Puig-grás, Rocafort fie Vallbona, San Martí de Maldá, Sida- munt, Tarrega, Vallbona de las Monjas, Vilngrasa y Vila- nova d a Je g ñ a ,

_  Zqna 2.a Aran?, Cabera, Cintadilk, Claravalls, Estarás, Fjguerosa, Fiorejaeh*, Fre>xan*s. Grañeaella, Grañena Guiñ ara , Gwxona. I borra Man rasan a, Mas&teras, Montoiiu, Moa tornes, O ui as O so Porteri, Preñanosa, Paliargas, San Antoh San Gum d* ia Plana. San Pere de ArquellsfTalave ra, Talladeli, T&rr&ja v Verdú.
P artido  de L érida.

Zona 1 a—La capital.
Zona 2.a—Alb»«ésv Ubi. Alcanó, Alfós, Almatret, Artesa
i u ¡*: Borjas. . C&stelldosóns, Cerviá, Co- gul, Esp uga. Calva. F oresta, Fallada* Gr&n&della, Grtmma 

?iAlaS Juneda, Llardecáns, Majals, Oms-ilóns, Poblada Cierv<ries, Poblando la Gr&nadeila, Puigverthenda, barroca, boleras, Suñé, Tarrés, Torrús, Torrebe- ses Torregro*», Vjloseli y Vinaixa.
• ZolxZ 3;a—A[ai?,ús’, A!eo'e^ « ’ A-lmaeeüas, Banavent de Lé- na*, BeiMioeh. Oorliaa, Roselló, Torrefat-rera, Torreserona, Vilanova de Alpicat y Vilanova de la Barca.Zona 4. Albatarr^ch Alcarraz, A^tona, Granja de Escarpa, M&saicoreig, Montolíu, Serós, Soses, Sadanell v Torres de Segre. J

P a rtid o  de Seo de U rgel.
Zona única.—Alás. Anserall, Arabell y Ballesta, Aransá, Arcabeíl, Arfa, Aristot, Ars, Arseguell, Bellver, Bascarán Cfestellbó, Castellcinta^, Cava, Civis, Eüar, Estmarín, For- nols, L e», Monteíia. Orta ó, Parroquia de Ortó. Pía de San Tirs, Pra^s y Sany, Sor, PruUáas, Riu, Seo de Urge), Tall- tendre, Tolorín, TuixénR, Valle de Castellbó, Vausa, Viiech y Estañaa, Castalias, Guils, Guardia de Seo, Noves, Tolorín, Tcrt, Aiioá, Cabó, Ciíll de Nargó, Montaniseli. Orgaña* Pa- llerols y Fígob.

P a rtid o  de Solsona.
Zona úíriea.—B»ron;a de RiaJp, Biosca, Castelnou de B&- selíu. Castellar, C:a«ar,a, Gabarra, GosvL Guixes, Josa, Lindura, Llanera, Llover*, Moisona, Naves, Olei?, Oiiana, Orins, Pedra y Cuma, Paramóla, Pimd), Pinos, Pons, Rine?, Sana- huja, san  Lorenzo de Morumys, Solsona,, Tiurana, Torá, Vi- lanova de la Aguda. L L

P a rtid o  de Sort.
Zona 1.a Altrón, Bahéa, Envina, Estach, G erridelaSaL  Llefciüg, Moncortes, Monrés, Peramea, Pobleta, Ríalp, Sori- guera, Sort, Surp y Torre de Oapdelia.
Zona 2.a—Alíns, Areo, Ayneí de Besan, Escaló, Estahón, Esterri de Cardos, Ll&dorre, Llavorsi, Farrera, Noris, Ribera de Cardes, Tirvia y Tor.
Zuna 3.a—Bspct, físterri de Aneo, Jou, Isil, Son, Sorpe, Lnarre y Valencia de Aneo.

P a rtid o  de T rem p.
Zona 1.a—Eróles, Espluga de Serra, Gurp, Guardia de Tr^mp, Llimiana, Mur, Palau de Noguera, San Cerni, San Esteban de la Sarga, Sapeira, Suterraña, Talaru, Tremp y VdamHiana.
Zon& 2,a Abella de la Conca, Bsuavent de Tremp, Conque», Fjgueroia de Orean, Isons, Orean, San Miguel de la  Valí, San Romá de Abella San Salvador de Tolo.Zona 3 a — Aramunt, Barniera, Clavero!, Durro, Llesp, Benes, Malpas, Pont de Suert, Santa Bailara-, Sálas? Sarra* d«li, Samíerada, Ortaned», Poblad© Segur, Vüaller y Vía de Llebata. J

P artid o  do V iella .
Zona única,—A-rré*. Arros y Vila, Bagergue. Baraén, Bet- lan«, Bordas, Bosa^t, Dan^ján, Eacunán, Gausaeh, G^ssa* Les, Salardu, Tredó*, Vieiia. Vilach y Vihmós.
Lérida 22 ¿e Octubre de 1908#^:P. P., J. Monmany.

P—773

M e c a u d a d é n  d «  e @ n tr ib u e I o n e s  d o  l a  z o n a
de F o n í e v e d r * .

A yun tam  en to  de  Geve.
D. Eladio Sieiro, Agente recaudador de contribuciones del Ayuntamiento de Geve.
Hago saber que en expediente de apremio individual que vengo instruyendo contra el deudor forastero por este distrito  municipal de Geve D. José María Solía Argíbay por el concepto de contribución territorial y débito de 34 pesetas 74 céntimos, más 5 pesetas 21 céntimos de recargos de primero y segundo grado por los años de 1901 al 1908, ambos inclusi- a9 t? PJrac^ ca(i© el embargo de las fincas siguientes: v» j  L°uE&sí destinada á labradío y tropezal de robles: su cabida 5 concas; que limita por el Norte con Rosa Argi- bay, hoy Andrea Rícoy; Sur Josefa Solía, hoy camino de servicio; Este Rosa Argibay, hoy Juana Vidal, y Oeste Josefa Solía, hoy Lino Fontán.
2.a En Barras Viejas, á tojar; su cabida 43 centiáreas; que um ita por el Norte con Domingo Antonio Filgueira; Sur herederos de Juan Argibay; Este Manuel Pocoiro, y Oeste con Andrés Dios.
3.a En Barras Viejas, destinada a to jar, sembradura 3 concas; que limita por el Norte y Este con Manuel Poceiro; Sur y Oeste con Andrés Dios.
4.a En Cachada Sadornil, destinada á tojar; su cabida 3 cencas y 2 tercios; que limita por el Norte y Este con los herederos de Andrés Nogueira; Sur y Oeste con Manuel Solía* hoy Rosa Cortas Poceiro; y5.a En Soutelo de Abajo, á labradío secano, sembradura, 5  concas; que limita por el Norte y Este con Manuel Solía, hoy Rosa Cortas Poceiro; Sur Amalia Fraga, y Oeste herederos de Andrés Nogueira, hoy Rosa Cortas Poceiro.Estas fincas sitan en la parroquia de San Andrés, lugar de Filgueira.Igualmente se le hace saber que se halla obligado á presentar en la oficina recaudatoria de contribuciones de la  zona de esta capital, sita en la calle de la Compañía, número 36, los títulos de propiedad de las mencionadas fincas; b*jo apercibimiento de que si no los presentare en el térm ino de tres días se suplirán á su costa.Y como el contribuyente referido es de paradero desconocido, por no haber señalado al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia el lugar de su residencia, ni hecho la designación de representante que determinan los párrafos 1.® y 4.® del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en armonía con lo dispuesto en los mismos, se remite el pre sente edicto á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, por conducto del señor arrendatario de contribuciones de esta provincia, para que se sirva ordenar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  db M a d r id , al objeto de que llegue á conocimiento del público y del interesado el embargo practicado.
Geve 9 de Noviembre de 19*8.=E1 Agente recaudador, Eladio Sieiro.=V,° B.°=:E1 arrendatario, P. P., B. López.

P—
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Tesorería de Hacienda de Albacete.
Por el Sr. Arrendatario de la cobranza de contribuciones de esta provincia y para su pu

blicación en la Gaceta de Madbid, conforme al párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción 
de 1900, se me ha hecho entrega de la relación de deudores que se copia á continuación:

Arriendo provincial de contribuciones. — Zona de Alcaraz. — Pueblo de Povedilla. 
Contribución: canon de minas.—Resultas de 1907.—Cuarto trimestre de 1908.

JRelación de los hacendados forasteros que no habiendo cumplido el párrafo í , °  del ¿zr- 
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, así como los deudores de paradero 
desconocidoy se les notifica la providencia de segundo grado en la forma dispuesta en el 
párrafo 4.° de dicho articulo, haciéndoles saber que dicho apremio fué acordado en el 
expediente de su razón con fecha 4 de Octubre; y advirtiéndoles que si no ve?ñfican el pago 
dentro del plazo reglamentario se procederá al embargo y venta de bienes.

Número VECINDAD DÉBI T O
deu CONTRIBUYENTE co* que piocha e» e.  recibo

certificación. Pesetas.

368 D. Mariano Fernández de la Puente. Povedilla.  ...........  710*70

Total. . ..............................................................  710*70

Y para su cumplimiento entrego duplicada esta relación al Sr. Tesorero de Hacienda. 
Albacete 4 de Noviembre de 1908. =  El Arrendatario.
Y para que tenga cumplimiento lo dispuesto en el párrafo y artículos citados remito esta 

relación para su inserción en la Gaceta de Madbid.
Albacete 4 de Noviembre de 1908. =  El Tesorero, P. P., Julián Gómez. P—

Arriendo de contribuciones de Murcia.
Zona segunda de la provincia. — Contribución minas. — Ciudad de La Unión.— Tercer trimestre de 1908 

D. Angel Antelo Meseguer, Agente recaudador de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos ds la contribución, trimestre y 

pueblo arriba expresaéos, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notificados en segundo grado de apremio por carecer de persona alguna que los represente en 
esta localidad, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento 
de los mismos que con fecha de 21 de Septiembre he dictado la siguientej

<Providencia declarando él apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
inclusos en la siguiente relación. J

Nodfíquese á los contribuyentes esta providencia á fia de que puedan satisfacer sus débitos 1 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in- j 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ¡ 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la ! 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Kúder° N O M B R E S  CUOTAS
orden DOMICILIO —

DE LOS CONTRIBUYENTES „  ,repartimiento. Pesetas.

1.374 Blas Requena.....................................  A n ticipo .............................  20Í57
1.388 Sociedad Amigos y Españoles.. . . .  San Antonio (D.a) .    .........  2*02
1.390 Angel F. Zamora..............................  Angel  .......................... 34*50 I
1.393 Sociedad Amigos y Españoles  San Antonio (D.a) .................. 1*78 í
1.402 Angel F. Zamora.................. ...........  Brandt.  54 2
1.403 El mismo............................................  Brandt (D.a)......................   2 38 i
1.404 El mismo     — 6 25 I
1.405 El m ism o.,  — 0*62 I
1.406 El mismo........................... . ............. — 1*94 i
1.408 Sociedad India menor..................... Cuevas de Bartolo................. 5*24 f
1.412 Manuel Barrera................................. La Constancia.......................  20*24
1.423 Joaquín Luna....................................  Casualidad.............................  7 50
1.425 Sociedad Antonio Nieto...................  Carmen de La Unión  ........ 60
1.434 Sociedad Superior 2.a.   .................. Carbonato (T).a) ....................  8 28
1.435 LuisAguirre  ..........................  Caridad.................................  2*22
1.439 Francisco Sánchez Olmos...............  La Dolores  .............  22*50
1.445 Sociedad Buena F e   .....................  Elvira....................................  6*99
1.478 Ascensión Requena................ . Impensada.............................  20*97
1.487 Jesualdo Cañada  .....................  La Jesualda..................... . . ,  5*24
>1*495 Angel F. Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . .  Julio  .........................  37*50
'<T;501 ^ El mismo........................................... Julio (D.a) ........... ............ !. 8*51

* 1-.503 ' Sociedad La Reservada   La Jardinera. . . . . . . ' . . . . i , ! !  2 92
1.506 Ascensión Requena,......................... La Linda (D.a) ...............! . , ,  0*11
1.509 José García Noceda  ............  Lolita...............! . .  5'24
1.519 Ascensión Requena .................. Mentor............................................16* 06
1.527 Rafael Bueno.................................... Miguel Bueno 9 ¡
1.538 José Franco Fernández;...................  Nuevo Olvido (D.a)   ..........   2 66 i
1.542 Isidoro Pérez............................... . Olivares......................................... 19l54 f
1.550 Blas Requena.................................... El P e z .. . . . ................. 20 01 I
1.559 Ascensión Requena..........................  Pepita.  .........i ! . ! . ! ! . ! ! ! ! !  1*10 8
1.587 Blas Requena  .................. Supletorio. . . . . . ! ! . ! ! ! 4(72 ¡
1.596 Joaquín A Imansa. .......... Servet  .................. .,  93
1.600 Juan Cervante..................................  Tesoro de la Carolina/. *. . . . .  15 72

á 89 Pedro Peñalver. ........ .................  La Linda.............................   15

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en el Bolelin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madbid.

Cartagena 14 de Octubre de 1908. =  El Agente, Angel Antelo. p_583

Novena zona de la provincia. — Término municipal de Murcia. — Contribución urbana.
Tercer trimestre de 1908.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contribuciones de la expresada zona.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por el concepto, trimestre y 

pueblo arriba expresados, se ha dictado con fecha 24 de Septiembre último la siguientej
« Providencia declarando él apremio de segundo grado.— De conformidad con lo dis

puesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los con
tribuyentes inclusos en la siguiente relación.

Notiñquese á los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá I 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 9 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la I 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.* |

Y halándose comprendidos es dicho expediente los deudores que á continusciéa se reU- ■

cionan, á quienes no se ha podido notificar la citada providencia en segundo grado de apre
mio por desconocer sus domicilios, expongo el presente edicto para que pueda llegar dicho 
proveído á conocimiento de los mismos.

Námero N O M B R E S  CUOTAS
orden DOMICILIO —
<?el. DE LOS CONTRIBUYENTESrepartimiento. Pesetas.

4.360 Antonio Mendoza Madrid................ L obosillo ..............................  1*83
4.363. Alfonso Osete Sánchez.....................   — 196
4.364 Alfonso Conesa P e d r e ñ o . . . — 2*53
4.365 Andrés Conesa Rodríguez..................  — 1*96
4.366 Antonio Conesa López. ................ .. — 2*31
4.368 Alfonso Conesa Manzano   — 2*14
4.372 Ana María Sánchez Conesa  — 196
4.373 Alfonso Conesa Ros............................ — 1*47
4.381 Alfonso Conesa Ros..................... — 2 83
4.385 Andrés Conesa Ortega  — 3*90
4.397 Brígida R os       — l k75
4.408 Francisco Hernández Conesa  — 10*81
4.409 Francisco Cava     — 1*54
4.413 Fulgencio Saura Campillo  — 1*96
4.418 Francisco Blaya Sánchez  — 1*75
4.420 Félix López Roca    — 1*75
4.432 . Ginés Ros Pedreño  ...........  — 3*85
4.435 Isabel Manzano...................................  — 1*96
4.443 Juan Blaya García............................  — 1*96
4.444 Juan Blaya Pereñó............................  — 3*01
4.445 Juan Nieto..’......................................  — 3*44
4.452 José Antonio Y era   — 2*10
4.471 Juan Nieto Conesa  — 2 60
4.473 Joaquín García  — 1*75
4.477 José Pedreño García  — 2*58
4.482 Joaquín García Espinosa................... — 2 10
4.483 Juan Nicolás Sánchez........................  — 2 10
4.484 Juan Madrid Conesa.».   — 2 10
4.486 José Madrid Carrión. ...............  — 2 80.,
4.488 José Conesa Pedreño  — 1*90
4.499 Juan Conesa Madrid...................   — 1‘69|
4.517 María López García  — 2‘44 *
4.524 María Gutiérrez García  — 1*54
4.526 María Sánchez    — 1*90
4.536 Pedro Conesa Nieto  — 154
4.536 Pedro Pérez     — 1*69
4.537 Pedro Conesa López..........................  — 2*79
4.538 Pedro Conesa Nieto. ....................  — 11 29
4.551 Viuda de Antonio Nieto.  ..........   — 4 88
4.553 Antonio Resique...............................  Los Martínez........................  3*75
4.557 Alonso Guerrero.......................   — 2 44
4.563 Antonio Rosique................  — 210
4.565 Alfonso Rosique R u iz......................  — 1*90
4.569 Antonio Antolino Vera....................  — 4*53
4.590 Antonio Vera A l b e n t o s a . , — 2*09
4.572 Antonio Rosique Sánchez. . . . . . . . .  — 2 89
4.575 Antonio Sánchez Martínez............... — 1*75
4.579 Diego Espín Fernández.................... —7 1*75
4.580 Dolores Martínez. ............   — 1*82
4.584 Esteban Soto Jiménez  ...............   — 2 10
4.585 Francisco Molero.....................   — 1*96
4.597 Isabel L ó p e z .  .............................  — 1*55
4.600 Ginés Pérez García  — 2 11
4.602 José Peñalver.......................   — 196
4.604 Josefa Pérez Meroño.      ............. — 2*45
4.605 José Antonio Martínez  .........  — 2*10
4.606 Juan Rosique Yera  — 2 50
4.608 Juan Rodríguez Ruiz.   — 2*52
4.609 José R uiz..      — 6 28
4.610 Juan Esparza..................................... — 5*30
4.671 Juan Ramón Pérez...........................  — 3 29
4.614 JoséAlcnraz.....................  . .  — 10 08
4.620 Juan Rodríguez................................. — 2 52
4.623 José María Yera López   ...............   — 2*11
4.627 Joaquín Hernández  — 2*79
4.642 María Martínez..................................  — 181
4.649 Pedro Baño García  — 1*75
4.651 Pedro García Avilés.........................  — 3*37
4.658 Pedro Rosique Yera.................   — 1*75
4.665 Antonio Yivancos.  .......................  — 2 67
4.667 Antonio Albaladejo Romero  — 3 56
4.671 Antonio Avilés Ortiz. . . . . . . . . . . . .  — 1*76
4.676 Antonio Ortiz Serrano.,  — 1*75
4.697 Alfonso Celdrán Martínez   — 4*95
4 696 Carmen García R a m ó n .....  Lncina....................................   147
4.698 Dolores Sánchez   .........................  — 4*60
4.706 Francisco Sales Morales  — 4*54
4.725 Ginés Jiménez.  ............................  — . 2  80
4.732 Ginés Navarro Paredes.................... — 161
4.736 José María Avilés......................................................... — 2*10
4.737 José Sánchez Campillo. . . . . . . . . . . .  — 1 *75
4.738 José Jiménez O lm o..  ............. — 6 98
4.740 José Belmonte Sánchez..................   — 1*96
4.744 José Navarro     — 1*60
4.745 José Ortiz Navarro   — 176
4.747 José Antonio Ortiz Serrano  — 2
4.754 Juan Antonio Sáez   — 1 *54
4.761 Josefa Sánchez Jiménez...................  — 3*01
4.768 José Jiménez. ..................................  — 2*11
4.774 Marcelino Sánchez...........................  — 2*11
4.794 Nicolás Nicolás Sánchez..................  — 3 50
4.795 Onofre Sánchez Avilés...................... — 181
4.796 Onofre Sánchez Jiménez  — 5 23
4.797 Onofre Belmonte   — 316
4.823 Salvador Albaladejo  — 5‘23
4.825 Tomás Sánchez  — 2 67
4.223 Antonio Sánchez Quesada..............  Gea.........................................  2*10
4.225 Alfonso Avilés Hernández. . . . . . . .  — 4*19
4.232 Domingo Bastida   — 2*10
4.234 Francisco Romero Torrano  — 8 37
4.243 José Jiménez Bastida    — 2*10
4.244 José García Marín............. .   — 161
4.249 Juan Clemente Hernández   — 2*23
4.258 Mariano Pérez Alm agro  — 1‘54
4.259 Mariano Celdrán  — 4*68
4.262 Santiago Clemente  — 1‘75
4.266 Vicente Soto  — 175
4.273 Antonio García Roca  ......... Avileses      ....................... 5 13
4.276 Antonio Tomás Avilés   — 2 44
4.279 Alfonso Madrid García  .................. — 1 75
4.297 Ginés Berna López .................... — 1 * 75
4.298 Ginés Hernández Guirao.................. — 1*75
4.237 Ramón Sáez........................    — 1 75
4.238 Ramón Alcaraz...................    — 182
4.852 Francisco Guillen Sánchez  V&lladolisas......................... , 2 11
4.870 Gregorio López...................   — 1*75
4.872 José Jiménez Murcia  ......... — 4 40
4.874 Juan Barranco Cortado...................  — 3 86
4.878 Juan Molero Miralle.    ................  — 1*62
4,888 Jos$ L6p*z#ixaéa«...f ..................   — F75
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Número
de

orden
del

repartimiento.

N O M B R E S

DE LOS OONTBIBUVENTffia
DOMICILIO

CUOTAS

PesetaB.

4.882 José López Jiménez............ .............. .  Valladolises............ .............. '.’J 1'75
4.886 Joaquín Díaz Sánchez........ .. — 1*75
4.894 Jesús Moreno García...................... — 2410
4.127 Francisco Perelló N oguera... .. Cor v e r a . . . . » ........................... 2*24
4.167 Juan María y Ana Espinosa.......... , — 2 40
4.169 José S oto ...........................— — 2*10
4.172 Juan y Clemente............................. . , — 1*75
4.182 Miguel López. .  ........................... — 240
4.318 Tomás Torres................................... — , 3 4 4
4.026 Francisco García P agán ............... . .  B a ñ ó s e . . . ...............• 2*80
4.031 José Hernández Covadio............... — 1*75
4.032 José Pastor León............................. — 4*87
4.036 Juan B. Gómez.......... ...................... 2*51
4.004 Antonio García O rtelano............. — 238
4.005 Antonio Ros Escudero................... — 2 3 8
4.010 Juan Jiménez A v ilé s ..................... 5 7 5
4.011 José Rodríguez Sánchez. . . . . . . . — 2*59
4.013 José Ros Buendía.......... .................. — 2 ‘59
4.045 Antonio Martínez M artínez......... . .  Cañadas........................... . . . . . 5*57
4.056 José Ramón Martínez. . . . . . . . . . . 2*09
4.083 José Sánchez N icolás..................... . .  Carrascoy.................................. 2*30
4.084 Juan Soto Barrancos............. — ... 1*75

Y para que tenga luga? la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G aceta de Madmd 
y en el Boletín oficial á& la provincia, Ajándose á la vtz con carácter de edictos en las ta 
blas de anuncios de este Ayuntamiento.

Murcia á 19 de Octubre de 1908. =  El Agente ejecutivo, Eduardo Mas. P—

Novena zona de la provincia. — Término municipal de Murcia. — Contribución rustica.
Tercer trimestre de 1908.

D. Eduardo Mas y M&teos, Agente recaudador ds contribaciones de la expresada zona.
Hago saber que en el expediente que me. hallo instruyendo por el concepto, trim estre y 

"pueblo arriba expresados, se ha dictado con, fecha 24 de Septiembre último la siguiente
«.Providencia declarando el apremio de segundo grado .—De conformidad con lo dispues

to en el art. 66 de ia Instrucción de 26 de Abril de 19U0, declaro in cu so s en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importa total del descubierto á los contribu 
yentes inclusos en la siguiente relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia ¿ ñn de que puedan satisfacer sus dé 
bitos durante el plazo da veinticuaro horas; adviniéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las ñacas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al S?. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva, del embargo.»

Y hallándose comprendíaos en dicho expediente los deudores que á continuación se rela
cionan, á quienes no se ha podido notificar la citada providencia en segundo grado da apre 
mió por desconocer sus domicilios, expongo el presente edicto p&r& que pueda llegar dicho 
proveído á conocimiento de jos mismos.

N úm ero
de

orden
del

repartim iento.

N O M B R E S

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO

C U O T A S

Pesetas.

6.450 Antonio danesa A ntonio .. . ............. Lobosiilo................................. 2 ‘02
6.451 Antonio Canes* B laya....................... 5*77
6.452 Agustín Berm údez...... ......................

Antonio Saura Conesa..................
— 2*08

3 576.453
6.456 Antonio Conesa Conesa ............................ 5-29
6.457 Andrés Ros........................................... __ 2*54
6.459 Antonio Vera Pedreño .............................. 1*7.9
6.460 Alfonso Con esa í menor)............ ............. — 3-27
6.464 — 2*14
6.615 Antonio Cegarra fígea .............................. — i *90
6.474 Antonio Martínez................... . .......... ■ — 2*37
6.475 Antonio Nieto Conesa........................ 2*38
6.476 Antonio Sánchez Roca....................... — 2*08
6.497 Andrés Conesa Pérez......................... — 3*81
6.498 Bartolomé Bss G arcía.................: . . — 2*98
6.502 Diego García Pardo........................... — 5 75
6.503 Diego Costa* Conesa........................ 12*57
6.504 Diego Espinosa Sánchez .....................

Dolores Corvera Conesa...........................
— 2 86 

2 86 '6.509
6.514 Francisco Hernández................... ............. — ‘ 8 32
6.516 Fulgencio R oca................................... — 2*20
6.518 Francisco» Sánchez Lóp>*z ...................... — 7*97
6.519 Fulgencio Saura CastLlo................ .. __ 4*15
6.527 Francisco Martínez...................................... — 5*95
6.531 Francisco Nieto Castillo Pérez . . . . __ 20*22
6.550 Isidro Conesa B laya ........................... — . 2 97
6.553 Juan Coniferas..................................... __ 11*42
6.554 José García Martínez................... .. __ 4*87
6.555 Juan Beltrán Rosique. . ..................... 1*54
6.557 Juan B.ava García............................... w— 2*56
6.559 Juan y Eugenio Olivares . . . . . . , . . __ 2*44
6.560 José Juan Biaya Olivares ................. _ 2 08
6.563 Juan BUva Pedreño........................... __ 2 56
6.564 Juan Bi&va................................... .. r. 8 62
6.565 Juan N ielo............................................. _ 2 56
6.568 José Conesa C&rrión....................... - ... 3*75
6.569 José Sánchez............................... .. 6*05
6.570 Juan Sánchez S o to ............................. _ 6*18
6.571 José García A tienza........................... - 2 08
6.574 Juan Blava C onesa..................... 1*55
6.575 José G arcía ........................................... — 9* i5
6.577 Juan Pedreño....................................... __ 11 72
6.578 Juan Esparza Marín........................... — 1*79-
6.580 Jo é Antonio V era ............................. 8 33
6.581 Francisco Conesa Martínez.......... __ 2 20
6.582 Juan Biava Bh.ya........................ _ 2 33
6.600 Juan Nieto Conesa Conesa................. 2 73
6.605 Juan Antonio Urrea........................... __ 4-75
6.812 Juan Berna! Sánchez......................... _ 5*93
6.622 Josefa Conesa Conesa................... _ 6*66

< 6.628 Leandro Martínez............................... — . 6V30
6.630 Luca.s N-eto N colas ........................... — 2*38
6.632 Maouei Jiménez................................... — ■ 3*57
6.637 Mauuel Espinosa................ — 3*27
6.037 M’guel Cuaesa Peurefio.......... .......... — L-ítt
6.639 Mariano P*r«z B a.» a ........................... — 1*73
6 640 Miguel Gúnesa....................................... . — I 79
8.645 Mari» Francisca Gómez................. — o n
0.852 María S ancha. Gm iJén .................. — 5 41
0.065 Pedro ...................... ................... — 7*73
6.088 Pe íro Conesa H ortelano............ .. — 2-38
6.668 Pedro Conesa O zón.....................«. . . — 1*96
6.669 Pedro Nieto Conesa.......... .................. — 14 45

Número
de

orden
del

repartimiento.

N O M B R E S

DE L08 CONTBIBUYENTB3
DOMICILIO

C U O T A S

Pesetas.

6.670 Pedro Antón Roca............................... Lobosillo. ■ 2*786.673 Pedro Pérez Blaya............................... _ 1*796.684 Ramón Pedreño................................... __ 4 296.686 Salvador Ros Sánchez....................... 2 986.688 Salvador Tomás Izquierdo ............... 2*086.693 Víctor Conesa....................................... 2*68
6.384 Antonio G arcía ................................... Jurado «. . . 10 17
6.385 Antonio Moreno (su viuda) . . . . . . . . 2*986.388 Antonio G arcía................................... _ 1*796.393 Eulogio Conesa Meroño..................... _ 3*276.405 Francisco García Soto............... .. 1‘66
6.413 Herederos de Mariano Guerrero . . . _ 3*866.427 Francisco García............ .. _ 10*416.425 José Jiménez Espinosa....................... __ 1*786.426 José Soto Peñalver............................. _ 2 386.428 Joaquín Sánchez Solano................... _ 3*866.43*2 José Madrigal........................................ _ 4*44
6.437 Miguel Zaragoza . . . . ...... .................. 2*44
6.439 Natalia Saura....................................... _ 1*79
6.444 Rafael Soto Gómez........................... .. 2*08
6.445 Ramón Conesa..................................... __ 2 37
5.570 Antonio García Hortelano . . . . . . . . B alsicas. . .
5.552 Agustín Pedreño................................. —. 3*87
5.558 Antonio Aranda Alearas........... • . . . __ 1*79
5.561 Bautista Celdrán................................. _ 1*54
5.562 Blas Santos.................................. .. _ 7 3 2
5.565 Do miago B acudía ............................... _ 1*79
5.567 Francisco Ros.............. ........................ __ 2 38
7.771 Ginés Ros Cegarra............................. _ 11*59
7.772 Isabel Urrea (viuda)........................... — 17*31
7.773 Juan Jiménez A vilés........................... — 1428
7.775 José Viva, ticos Lozano . . . . . . . . . . . . _ 6 84
1.11S José Ros F lo r es ................................... — 15*76
7.780 José Flores............................................. __ 4 10
7.781 José Ros Buendía................................. __ 2 79
7.784 Joaquín Alarcón Cortado........ .. _ 2*08
7.783 Juan Fernández Hernández............. __ 268
7.790 Laureano R es....................................... __ 17557,791 Miguel V illaescusa.................. .. __ 2 ‘38
7.794 Mariano Ros R o s................................ — 8 33
7.796 Mariano Mercño......................... .......... — 9*52
7.60L Mariana Pedreño Góm ez................... _ 10 70
7.603 Pedro Goraarit..................................... _ 7*14
7.604 Pedro Sánchez Meroño....................... __ 3 5 7
7.607 Ramón Sáachez................................... — 3 93
7.608 Salvador G uillén................................. __ 1*94
6.284 Antonio Martínez.......... .................... Avilases ► . .  i 2*56
6.285 Antonio García A lcaraz................... 5*06
6.286 Alfonso García Avi l és . . . . . . . . . . . . __ 4*76
6.287 Antonio Ros Carvajal......................... _ 2*68
6.288 Alfonso Avilés Fernández................. — 4*76
6.289 Agustín Navarro Martínez............... 3*33
6.290 Antonio Hernández Martínez. . . . . . _ 2*08
6.305 Diego Martínez García...................... __ 1*90
6.307 Francisco Lorca.................... .. __ 3*57
6.308 Francisco Alcaraz Avi l és . . . . . . . . . __ 10*40
6.309 Francisco Alearan Carvajal............. __ 9*33
6.712 Francisco García G arcía.............. — 3*57
6.315 Ginés He * nández G areia.................. — 7 2©
6.316 Giués C >r?ado Navarro..................... — 2*26
6.317 " Gioés Reina L ó p z  ........................... . — 14*50
6.319 Jerónimo Ros Carvajal.......... ............ — 3 k33
6.320 Jerónimo Sánchez........................... — 2*38
6.322 Giné> Hernández.......... . .................... 2 3 8
6.324 Gregorio Sánchez Martínez. . . . . . . — 2 38
6 331 Juan Ros Ramón............................. __ 1*71
6 332 Juan Lozsno Sánchez. . . . . . . . . . . . . — 4*76
6.233 Juan Fuentes............................... .. — 2 30
6.234 José Carvajal ....................................... — 8*92
6.235 Juan G. S^to......................................... — 6*23
6.237 Juan Alvarez Egaa............................. — 2*38
6.240 Juan Carvajal Lozano....................... — 2 9 8
6.241 José Sánchez García........................... 1*78
6 244 José P*rez Vivancos. . . . . . . . . . . . . . — 2 5 0
6.250 José Gariía Ramón..................... — 2 3 8
6 262 Miguel C jvachos........................... — 3-87
6,272 Peuro S*ncksz G om arit.,................. — 3 57
6.376 Rosario A. Romero............................. — 2 76
6.381 Salvador Hernández....................... — 1*84
5.852 Antonio Penal v er ............................... Carrascoy.
5.857 Catalina García García Lorca......... — 8 9 3
5.859 Francisco L orca ................................. 3*57
5,867 Gabriel García Barrancos. . . . . . . . . 6 ‘84
5.876 Juan Soto Barrancos......................... — 4*16
5.886 Luis García. . . . ............................... — 2 67
5.890 María Fernández M uñoz............. — 1*54
5.892 Pedro Perelló N oguera...................... 3 87
5.893 Pedro Monreal Sánchez.................... — T67
5.894 Pedro Muñoz Monreal.................. ...... — 5*11
6.160 Antonio Pedreño............. G e a ............
6.161 Alfonso Avilés García............. . — 8 6 3
6.162 Antonio Cánovas Quesada.......... .. 2 ‘74
6.163 Antonio Cánovas (mayor)............. — 1*78
6.164 Agustín Buendía G utiérrez............. — 4*14
6.165 Antonio Martínez O rtega................. — 4*17
6.167 Alfonso Avilés Fernández................. ,— 8*62
6.168 Antonio B allester................................ — 2*98
6.192 Ana María Fernández................... — 2 3 8
6.195 Antonio Cánovas A ntolinos......... — 1*67
6.197 Antonio Covacho Senra.......... .. 3*15
6.183 Clemente Soto ..................... ............... __ 5*06
6.185 Dolores Soto Rodríguez............. — 6
6.192 Francisco Jiménez............................. .. — 2*38
6.183 Francisco Martínez S á ez .................. — 1 90
6.194 Francisco Javier Laureano Her

nández. ................................................ — 1 91
6.203 Javier Rodríguez G arcía............. — 3 04
6.205 José Saiazar.................... ...................... — 178
6.206 José Bal i este r V era............................. — 4‘34
6.209 José Sánchez Galián......................... .. — 29 14
6.211 José B&salobre B años.................... — 4 52
6.215 Josefa López......................................... — 3 33
6.217 Juan M artínez..................................... — 4*52
6.223 Juan Clemente Fernández........ .. — 10*17
6.226 José María Buendía....................... — 4 76
6.233 José Fernández Muñoz................. .. — 5 35
6.236 Juan Clemente M artínez................... — 2*38
6.242 M guel Celdran..................................... — 2*08
6 243 Matías G uiilén...................................... — 3 ‘38
6.248 Miguel G a rc ía ..................................... — 3*57
6.25*2 María Soto Alcántara.................... — 7T4
6.258 Pedro A rm ero.................... ................ — 208
6.264 Paulino García Sáez.......... .. — 2Q8
6.271 Santiago Clemente Martínez. . . . . . 2*38
6.278 Viuda árP ld ro  Jiménez. . . .  ........... 2*98
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6 281 Antonio Vivírteos.............................  Sueina.......................... ..• • .! 1*54 j 6.701 Antonio Montero Baño...................... Los Martínez  ..........  3*57
6.283 Alfonso Martínez..............................................  — 975 6 -706 Antonio Vera Solano_....................................... — 160
6 283 Agostía Olmos..................................................  — 7‘43 6.707 Antonio Perez Pedreño ................................ — £9®.
6.286 A adres Gom*z.................................................. — 3 27 6.709 Antonio Rogel López. . .................................... — 2 14
6.287 Antonio Fructuoso...................... . '. . .  — 3*86 \ 6.732 Bartolomé Montero Baños............................... — 2 08
6 °88 Aifci'^o Olmo j — 1‘67 g 6.746 Francisco Montero Baños................................  — 2 0o
6Í290 Antonio i méVn . ! .*! i i ! ! !  -  2 08 I 6.760 Francisco Peñalver Martínez  -  j ;97
6.291 Antonio A-vilésOrtiz   -  15*46 I 6.759 Francisco Paredes Espinosa  -  * 90
6.896 Antonio Fructuoso.........................................  — Ij- 1 5*25? Gines Vera Baños %...........................
6.897 Antonio Vilieescusa........................................ -  3 27 | £-77¿ Josa Martínez García....................................   -  a 06
6.898 Antonio Sánchez García................................  -  Z ñ  I £*22g José Fructuoso.............................................    — 2b~
6.203 Antonio Ros Escudero....................................  — 3 92 6.773 Josa Peñalver......................................
6.905 Antonio Sánchez.............................................  — J 79 £.776 Juan José Cánovas.............................................  -  9 o9
6.909 Antonio Jiménez Soto....................................  — l*99 j?-773 Gines García López................ ..........
6.913 Alfonso Celdrén...........................................    -  7‘33 6.779 Josefa Gómez Merono.......................................  -  5 95
6.917 Benigno Albaladejo..........................................  — 1*67 6.780 José Perez Ruiz... . . .........................................  — 3 27
6 9i8 Concepción Sánchez........................................  — 9 35 £.78! Juan Antonio Martínez.....................  ....
6.914 Carmen García.............................................   — 2 62 José Ruiz. . . . . ..................................
6 915 Dolores Fructuoso.  .......................................  -  2 J8  6.791 Juan Solano M arco.........................................  -  3 03
6.926 Dolores Alcsraz.........................................    -  9‘81 6.794 José Rodríguez Sánchez...................................  -  2 20
6.929 Dolores A¡c»raz Marín....................................  — 2*98 I 6,798 José García Vera...............................................  — 4 46
6.932 Dolores Sástrhez Aie&raz................................ -  2*74 | 6.846 Pedro Anto m o s..............................  , -  ;
6.935 Eueebio Avi.é.Ortiz     -  3*04 I 6.851 Pedro García Aviles.........................................  -  2 98-
6.937 Emebio Fernandez..........................................  — 4*76 I £•£££ Pedro Perez..    ........................... 0
6.938 Francisco Ortiz Aviles....................................  — 3*62 | 6.855 Pedro Perez Covschp.......................................  — 12 85
6 940 Fulgencio Hernández .............................. — 6*24 6.858 Pedro Rosique García....................................... -  6 01
6.942 Francisco Martínez  ............................ -  4*46 6.859 El m ism o ........................................................  -  154
6.957 Francisco Jiméniz.........................................  — 1 79 Ramoa Lo rente...................................
6.961 Francisco Mateos..............................................  -  12*48 I 6.872 Sandalio R onque............................................  -  3 63
6.962 Felipe OameiiJo Lozano...................................  -  22 30 § 6.876 Tomas Solañouareu.......................................  -  4 46
6.963 Ginés Jiménez García  .........................  -  9 82 5.714 Antonio Navarro.  ..................... Cañadas...................................  298
6.969 Gertrudis Jiménez...........................................  -  2*08 5.715 Antonio Sánchez Sánchez...............................  -  19 32
6 972 Herederos de Juan Coreado   — 3*57 5.716 Antonio Campillo López.................................  — 2 68
6 971 Herederos de Jo-é Navarro.............................  — 2*38 5.719 Antonio Román.............................. — 5 06
6.976 Ignacio Jiménez Avilés.................................... — 1 f ’Z™ Andrés Pons    ....................... 3
6.982 José María a.viié.3 . ..............................  — 13*09 5.726 Antonio Campillo Ruiz................................... -  2 51
6.983 José Camón......................................................  -  5 06 5 727 B as Navarro Riquei........................................  -  2 38
6.984 José Jiménez O irnos........................................  — 12 49 5 728 Blas Martínez Bei nal .
6.985 José Bernabé Sánchez.....................................  — . , 4*76 5.732 Domingo García...............................................  -  327
6.986 Juan Antonio Avilés........................................  — 2*38 5.734 El mismo.  .................................. -  2 79
6.996- Fernando Sánchez Martínez.. . . . . .  — 53o 5.736 Francisco Sánchez García. .........................  — 6 3o
6.998 José JiménezFerninuez..................................  — 22 18 5.743 Francisco Almagro Hernández....' — *16
6.999 José Romero Alcaraz * — 8 03 5.746 Francisco Lores Sánchez...............................  — 10 47
7.002 Juan Vilbioscus*..............................................  — 1‘79 5.747 Francisco A lca ra z ........................................  -  2 98
7.003 José Navarro Sánchez......................................  — 8 33 5.752 Francisco Sánchez B otia.. ........................ — 5 35
7.012 Juüáu Romero Sánchez..................................  — 8*39 5.753 Francisco Plana Chiste. ................................ — 22 30
7.016 Mariano O *tiz Avilés......................................  — 2‘14 5.756 Francisco Plana Clemente...............................  — 14 04
7.018 Mateo Aivarez................................................... -  3*93 5.757 Gmes Vera García............................................. -  17 25
7.019 María Avilés Gómez.........................................  -  l '79 5.763 José Gómez Rubio............................................  -  10 11
7.027 Miguel Navarro................................................. — 4*46 5.765 José Sánchez García.........................................  — 8 03
7.044 Pedro Martínez Pérez........................................ — 9 28 5.772 José Herdez Alamo...........................................  -  5 65
7.047 Pedro Martínez Romero... . . . . . . . .  — 1*79 i 5.776 José Sánchez Ruiz..............................  684
7 052 Ramón A .............................................     — 11 S 5.777 Juan Tomás........................................................  — f
7 i055 Rosario Sánchez Jiménez...............................  -  13 37 5.778 José y Joaquín Fernández...............................  — 1*79
7.059 Ramón Baños Pérez........................................  —  1‘78 Juan Sánchez Pina...........................
7.060 Ramón B-nabé Sáez....................................... — 2*68 5.781 Joaquín Castillo.    ..........................  — 5 30
7.064 Santos Alcázar..................................................  — 2*73 5.783 José Navarro González.....................................  -  9 81
7.068 Salvador A. García.......................................   — l '79 5.78/ José Carreras.. . . ...............................................  — 2 08
7.072 Tomás Belmoñte Sánchez...............................  — 8*33 5.790 Joaquín Fernandez...........................................  — ¿79
5.611 Andrés Martínez................................  Baños  2*98 5.791 Juan García López............................................  — 9 22
5.612 Antonio Rubio Sánchez...................................  — 2 68 5.793 Juan López Alarcon.......................................... —
5.615 Antonio Viñas................................................   — 1*90 5.794 José Ruiz Vicente.............................................  — J 67
5.618 Alejandro Soler.. .   .........................  3 69 5.796 José Martínez Salinas. .................... ■-
5.619 Antonio Pérez Zapata......................................  -  3*98 5.797 Juan Aúllan Jiménez.......................................  -  « 97
5 620 Alfonso Bastida  ...................................  — 2*08 5.799 José Sánchez.......................................................  — 13 u»
5*628 Diego Pérez Ru’z............................................... — 14*87 5.800 José Antonio Tomás Fernández.. . .  — 4*46
5.633 Francisco Gareia..............................................  — 10 23 5.803 José Morales Sánchez...................... 3 7
5.634 Francisco Vera Alajarín.................................  — 4*46 5.809 Josefa Vera Clemente........................................ — lb7
5.638 Francisco Molina JoséPeñalver.... — 6*24 5.811 José Vera Clemente...........................................  — >»4
5.639 Francisco Gareia..............................................  — 8*63 5.817 Manuel R u iz ....................................................  -  |38
5.640 Francisco Alajarín Ros................................... — 4*04 5.821 Miguel Bautista.................................................  -  184
5.642 Fmieisco Vera Cánovas..................................  -  3*27 5.824 Mana Navtrro .....................................    — 7 44
5.647 Francisco García P a g a n ... . .   — 1*55 5.82b Mariano Vera Clemente.................................... — 2 98
5.652 Juan Herdez...................................................... — 6*25 5.827 Nicolás Conesa Sánchez...................................  — 10 11
5.657 JoséCovacho.................................................... — 5*65 5.828 Pedro Sánchez Fernandez................................ — 5 95
5.663 José Aiarcón Fernández..................................  — 4*48 5.829 Pedro Lira Souza.. ...........................................  — 1189
5.664 Juan Cánovas.................................................... — 5*35 5.83o Rafael Sánchez Ruiz.........................................  — 3 86
5.669 Joaquín Rosas.................................................... — 3*57 5.838 Ramón Correa, hermano.................................  — 3 67
5.671 José López Herdez............................................  — 3 86 5.841 Santiago Sánchez...........................................   — 3 86
6.674 Juan Martínez..................................................  — 2*38 § 5.843 Salvador Morales............................................... — 3 57
5.677 Juan Antonio Guillén......................................  — 2*08 5.845 Santiago Hernández........................................   — 179
5.682 Juan Gómez Vera..............................................  -  5*65 5.847 Tomás Conesa Navarro.....................................  — 10 11
5.684 Juan Valentín Baños..  .................................  — 2 08 5.897 Antonio Conesa Zaplana..................  Corvera..................................... 4 4b
5.686 Juan Cánovas Herdes.......................................  — 6*55 5.900 Antonio Servet Soler........................................ — 244
5.689 José Aniolinos..    — 4*76 5.915 Agustín Sato Conesa........................... 2 9o
5.693 JuanCovacho.............................................    — 10*17 5.932 Bartolomé Baños Ros........................................ — 7*20
5.698 Miguel Fernández.............................................  — 2*98 5.935 Carmen Perelló, viuda ...........................  — 244
5.700 Pedro Antolinos................................................  — 3*27 5.938 Concepción López Conesa................................  — 2 26
5.701 Pedro Soler Conesa..........................................  — 4*46 5.943 Cosme Merono..................................................... — 2 36
5.703 Pedro Fernández Celdrán................................  — 1*78 5.947 Francisco Barranco Franco  — 4o2
5.707 Ramón Vidal Pastor........................................  — 2*08 5.949 Fernando Gallego Navarro..............................  — 5*35
5.708 Salvador Herdez Herdez..................................  — 2*08 5.950 Francisco Sánchez Valero................................ — 16*42
5.709 Teodoro Dacio Martínez..................................  — 2*98 5.953 Felipe Pérez Ruiz...............................................  — 5*95
7.083 Antonio Sánchez Almagro............... Valladolises    3*86 5.955 Francisco García Solano..................................  — 2 o»
7.084 Alfonso Covacho..............................................  — 1*54 5.956 Felipe Baños Vera.............................................. — 4*75
7.097 Antonio Zamora Martínez..............................  — 7*55 5.959 Francisco Navarro.............................................  — 2 33
7.099 Antonio Martínez............................................  — 16*06 5.981 Felipe López Torres..........................................  — 3 99
7.100 Andrés Pedreño Conesa................................... — 6*54 5.962 Felipe Gómez....................................................   — 2 38
7.107 Bartolomé Soto................................................  — 2 37 5.980 Gabriel Lorente Osete.......................................  — 2 0b
7.127 Francisco Nieto Romero................................. — 1*96 i 5.987 Herederos de Bartolomé López  — l '79
7.128 Francisco Guiilén Sánchez............................. — 4*22 | 5.990 Isabel IJrrea, viuda...........................................  — 5;35
7.131 Francisco Pérez Marín.....................................  — 3*33 i 5.993 José Hidalgo Barrancos...................................  — 3 33
7.134 Francisco Mereño............................................  — 1‘85 g 5.994 José García.......................................... — 5*71
7.136 Francisco López Jiménez,...............................  — 2*08 i 5.995 José Baños R o s.................................................  — 4 7b
7.140 Francisco Sánchez Jiménez Valeró. — 21*47 5.997 José Izquierdo Peñalver....................................  — 5 3o
7.144 Francisco Díaz Muñoz.....................................  — 2*44 6.000 José López Torres..............................................  — 7 14
7.152 Ginés Herdez Ros.............................................. -  2*74 6.002 José Guillermo Vera  ............................  — 8 91
7.158 Ginés Sánchez Solano....................................... — 3 27 6.005 Juan Gómez ürrea.............................. Cañadas...................................  7 43
7.163 Herederos de Joaquín Pérez  — 9*87 j 6.006 Juan López Baños.............................................  — 3*V«
7.165 Isidro García Conesa......................................... — 2 98 6.010 Josefa ürrea Ros..........................................   -  2 W5
7.166 Justo Pedreño Romero  ...................... — 5*71 i 6.011 José Antolinos Ros...........................................  — 2 9b
7.172 José Jiménez Murcia......................................... — 6*01 | 6.012 Juan José Peñalver (alias el Fino). — 179
7.177 Juan Almagro Vida!  .............................  — 5 77 ¡ 6.019 José Muñoz Morales...........................................  — 3 8b
7.187 José María García.............................................  — 2 86 g 6.022 José García García. .......................................  — 3»»
7.193 JuanMonreal.....................................................  — 3*87 g 6.023 José Izquierdo García......................................  — 3 3b
7.194 Juan García Cegarra......................................... — 3*87 i 6.027 JoséSánchez...................................................... —
7.207 Joaquín Martínez..............................................  — 2 20 g 6.024 Juan Hernández................................................   — 2 3b
7.213 José Navarro.............................................    — 20*28 ¡ 6.025 Juan Soler Fernández...................................   — 3 57
7.222 Jesús Marín García .................................. — 3*51 g 6.026 Juan y José López Peñalver  — 3 69
7.225 Martín Sánchez.................................................  — 2 02 6 6.030 Joaquín Fernandez García. . . . . . . .  — foe
7.232 María Buena ventura P é r e z . . . . . . . .  — 4 87 I 6.031 José Sánchez Alejo   .........................
7.242 Roque García.....................................................  — 1*60 I 6.035 José Merono Merono.........................................  — o j»
7-249 José Conesa Soto..........................................    — 321 g 6.036 José Baño Mármol  ............   ®¡gs¡
'6.496 Antonio Vera Martínez. .............. L is MWtínez..................   4*16 I 6.056 José María y Ana Mana Espinosa.. — .f x r
fr ít»  Antonio López García, i  j — 6,01 • f . W  Joaa G a r e í a S o l m w . . . . . — 9 W
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6 , r ú José Urrea Soto................................  Cañadas.............................. • • 3*93
6 José López Izquierdo................. . — 2*79
6 Leandro Ros......... . — 2l38

6.114 Miguel José y Gabriel Ramírez yotros.............................................. Cañadas.................................. 2 626.118 Pedro Baños Ros « . . . ....................... 1011
6 OvO María Covaeho Peñ-alver.................  — 2 986..i:43 Miguel Guillermo.......................... . — 2‘38
6 , oí -í Mateo P asto r................................... . — 2 386,105 Miguel Gabriel Ramírez................  — 2l38

6.121 Pedro Ros Baños............. ...............  — 2*146.125 Pedro Soto Planillas......................... — 1*546.152 Tomás Fernández F e rn á n d e z ..,. .. — 2‘73 .6.157 Yiuda de Patricio R uiz............. — 3*92

Y 0 i que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presante, que, en cumplimiento á lo preceptuado los párrafos 3.° y 4.° del articíú i 12 de la Instrucción de 26 da Abril de' 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez con carácter de edictos en l¿s tablas de aioi 0 01 de este Ayuntamiento.
M iaí & 19 da Octubre de 1908. =  El Agente ejecutivo, Eduardo Mas. p _

Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona 
d e  C á d iz  |

Débitos pop industrial y utilidades. |
Con ii fm  26 da Octubre del año actual «e dictó por esta ¡ 

Agentóte te siguiente: |
t p v ^ i  U n eia  declarando e l ap rem io de segundo g r a d o .—  Da |  corjf id con 1c» dispuesto en el art. 66 de la Instrucción ¡de 26 x bril de 1900, declaro incursos en el segundo grado Ide a p > y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe to- Ital c ubi arto al contribuyente incluido en la siguiente i

reí <' ( fjN t *ase á los mismos esta providencia á fin de que |p u 1 üafacer sus débitos durante el plazo de veintisua- |tro b x advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá finm* nenie al embargo de todos sus bienes, señalando 1al «d s fincas que han de ser objeto de ejecución . y se ¡exp^L los oportunos mandamientos al Sr. Registrador ¡de )< ciad del partido para la anotación preventiva del Iemb _ > |Y endose la anterior providencia á D. José Pérez Ba- |lies * *uyo domicilio se ignora, se le notifica por este me- |dio, reglo á Instrucción. |Cad Le Noviembre de 1908.=E1 Agente, Manuel Yarela. |
_ _  I

Débitos por contribución industrial. §úCon rdi^, 26 de Octubre del año actual se dictó por esta % Agere.b :n s-guíente |
¿encía d eclarando el aprem io de segundo grado .— De con i  formióM con lo dispuesto en <td art. 66 de la Instrucción de |  26 de A il de 1900, declaro incursas en el segundo grado de |  apremi'-í : nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe to- |  tal deó i; ^cubierto á los contribuyentes incluidos en la si- § guietm ; ^dación. |Nofatíq-mse á los mismos esta providencia á fin de que pue- |  dan ac«r sus débitos durante el plazo de veinticuatro 8 horas; «avirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme- § diatv:uív . al embargo de todos sus bienes, señalando al |  afecto te* fincas que hnn de ser objeto de ejecución, y se ex- |  pedirán la* oportunos m&uúamiensos al Sr Registrador de la 1 propfeifed dd  partido para la anotación preventiva del em- 1 bargo» 1Y muyéndose la anterior providencia á Doña Rosario Ji- I méuez -Siachez y D. Francisco González Santos, cuyos domi- & cilio» w  ignoran, se les notifica por este medio, con arreglo á P Im.'¿r.{c^.ón. iCádiz 3 da Noviembre de 1908.=E1 Agento, Manuel Yarela. 1

U n iversid ad de S an tia go . sj
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y lo I que dispone el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse por 8 concurse una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de I Letras del Instituto general y técnico de la Coruña. IPar?, ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse: |1.° Hrber cumplido veintidós años de edad.  ̂ I2.° Hallarse en posesión del título de Licenciado en dicha i  Sección ó tener hecho los ejercicios del Grado, debiendo 1 presentar el expresado título al tomar posesión  ̂ 1Se acreditarán además alguna de las circunstancias si- p guientes: ÉHaber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno dê  los i sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco I años, ó lube? explicado dos cursos completos de cualquiera |  asignatura. 1Haber escrito y publicado una obra original de reconocida |  importancia para la enseñanza relativa á materias de la Sec* |  ción en que ha de prestar sus servicios. 1Ser Catedrático excedente. |A falta de aspirantes a domados de alguna de las circuns- |  tandas expresadas, la ©lección del Gobierno podrá recaer en |  personas en quien concurran solamente la de ser Licen* J ciado. |En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan- |  documentadas á este Rectorado dentro del término de f{ veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación |  de esta anuncio en la Gacbta de Madrid; en la inteligencia I de- qu^ el parió do hábil para la presentación de las mismas |  finaliza á h  hora de dos de la tarde del último día. |Santiago i0 de Noviembre de 1908.= El Rector, Cleto ¡ Tronco so. _  P—796 |

%«Sismto p ro vin cial i® S u stracción  p ú h ü o s g 
de M adrid. I

T rib u n a l de oposiciones á las p lazas de  Oficial |  y  A u x ilia ras  adm in istra tivo s de la  S ecretaría . |  
Dasignados por acuerdo de la Junta, en sesión de 9 del co- § m en te  mes, los Sres. D. Sixto Pérez Calvo, D Francisco 1 Y. de Funes, D. Leandro Alvear y Pedraja, D. Felipe López \ Martín y D. Rafael López Mora para formar el Tribunal que |  ha de juzgar los ejercicios de oposición á las plazas de Oficial I y Auxiliares de la Junta, he resuelto, como Presidente del js mismo, citar á los opositores el próximo día# 20, á jas once |  de la mañana, en el salón de quintas de la Diputación pro- I vinctel, Plaza de Santiago, núm. 2, para dar lectura á los * cuestionarlos, los cuales quedarán á disposición de los inte- | resados, todos los días laborables, de nueve de la mañana á | una de la tarde, en las oficinas de la Corporación. i’Los ejercicios darán comienzo en el expresado local de ¡ quintas, a las once de la mañana del sábado 28 del mes co- \ m ente , y hasta el día 26 del mismo, á la una de la tarde, \ podrán completar la documentación los aspirantes que con I dicionalmente se admiten y que se expresan en la relación adjunta. # ;Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, Sixto Pérez Calvo.

Belaoión de aspirantes admitidos.
Los aspirantes admitidos que tienen completa su documentación son los señoresD. Manuel García Pérez-Rico.Samuel López Arias.Antonio Gómez García.Jusn Antonio Cea y Sobrino.José Lorenzo é Iglesias.Juan Nieto Rosado.Antonio Gómez Cánovas.Francisco Pintor Maldonado.Manuel Mateo Sánchez.Ramón López Oliveros.Los aspirantes que habrán de completar su documentación hasta dos días antes de dar comienzo á los actos son los señores siguientes:D. Martín Ysga Castillo (le falta certificado de nacimiento ó partida de bautismo legalizada, certificación de Penales y título profesional ó copia legalmente autorizada del mismo).D. Francisco Caballero y Gabán (certificación de Penales). D. Miguel Melero Martín (partida de nacimiento). íD, Jorge Moya y de la Torre (título ó copia y certificación de Penales). jD. Féiix Jiménez Mateos (partida de nacimiento).D. Jerónimo Paunero Redondo (título ó copia y partida de nacimiento).D. Esteban Jafet Morejón (partida de nacimiento). ’D. Rodrigo Terrón y López (título ó copia y certificado de nacimiento). ¡D. Gregorio Navalón y Ruiz (como el anterior).D. Julián Jiméno Garhallo (como los dos anteriores). j D. Godofredo Escribano é Iglesias (título ó copia y partida do nacimiento). :D. Jusn Antonio Márquez Prieto (reintegrar la certificación de Penales).D. Ceferino Pérez Labrador (título ó copia y partida de nacimiento).D. Sandalio Martínez Jano (como el anterior).D. Yieente Millán Yus (título ó copia y partida de naei- mlsnto y certificado de Panales).D. Leopoldo González Yáñez (título profesional ó sus copias).D. Julio González Santos (legalización de la partida).D. Tomos Deigaáo Martín (titulo ó copia y partida de nacimiento).D. Luis Renedo Lizardi (título ó copia).Do Emiliano Mira y Juan (título ó copia y partida de nacimiento).D. Salvador Yillaverde y Lorenzo (título ó copia).D. Julián Barcena y Fernández (como el anterior).D. Francisco Hernández do la Rosa (partida de nacimiento).D. Antonio Rafael Pulgarín Rújula (título ó copia y partida de nacimiento).D. Julio Fernández y Palomo (certificado de Penales).D. Ciríaco Martínez Guijarro (título ó copia, partida y certificación de Penales).D. Angel Fernández Díaz (título ó copia y partida d9 nacimiento).D. José Hernández Raigón (título ó copia).Lo que se anuncia para conocimiento délos señores opositores y á los efectos prevenidos.Madrid 16 de Noviembre de 190S.=E1 Presidente del T ribunal, Sixto Pérez Calvo.
•IiaastsL pffovfsiofmfi <&e psaMI©»

é e  'SWiaeS*
En cumplimiento de lo que determina el art. 42 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 y la Real orden de 29 de Septiembre último, sa anuncia, para proveerse por oposición, la plaza da Oficial de Secretaría de esta Junta, dotada con 1.500 pesetas anuales, y la de Auxiliar de la misma, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, pagados ambos sueldos del presupuesto provincial.Para tomar parte en estas oposiciones se requiere ser m ayor de edad y poseer el título de Maestro de primera enseñanza elemental.Les ejercicios serán los que preceptúa el art. 43 del mencionado Real decreto.Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas al Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta, las cuales deberán presentarse en el término de treinta días, á contar desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Teruel 12 de Noviembre de 1908. =  El Gobernador, Presidente, León del Río. P—797

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ia  c o n s titu c io n a l d e  h u e lv a

Pliego  de condiciones p a ra  co n tra ta r  m ed ian te  su b a s ta  pú b lica  los a rb itrio s  ó im puestos que se ex p re san  á con tinuac ión .
Primor a. Es objeto del contrato el arriendo de los arb itrios é impuestos siguientes:A . Sobre los puestos de las plazas de abastos.J5. Los que recaen so V a las ventas en ambulancia.O. El uso voluntario de pes».s y modidas.D. Los puestos que se establezcan en la vía pública y en la feria y velada.JE. Sobre carros j  vehículos de todas clases.F . Sobre sillas y veladores.G. Sobre las licencias de caza.H. Sobre ia venta d© habidas espirituosas y fermentadas. I. Sobre los espectáculos públicos.

J .  Sobre los carruajes? de lujo.K. Sobre Gasinos y Círculos.Segunda. El tipo que ha de servir de base á la subasta es el de 140.000 pesetas, cuyo total se forma con los siguientes tipos parciales:

Pesetas.

Sobre los puestos de las plazas de abastos.......... 1Los que recaen sobre las ventas en ambulancia. > 110.000El uso voluntario de pesas y medidas.................. )Sobra los puestos que se establezcan en la víapública y en ia feria y veis d a  .........   3.000Sobr$ carros y vehículos de todas clases  7.000Sobre sillas y veladores..............    4.800Sobra las licencias de caza.  ..............................  250Sobre la venta da bebidas espirituosas y fermentadas..........................................     2.200Sobre los espectáculos públicos................    3.800Sobre los carruajes de lujo...................................  5.100Sobre Casinos y Uíreulos   ......................... 3.850

Total   140.000

Tercera. En virtud del presente contrato, el contratista hace suyos los productos que m  obtengan en la cobranza delos arbitrios é impuestos á que se refiera este pliego, cuyacobranza habrá de efectuarse con estricta sujeción á las ta rifas que se acompañan y bajo k s  condiciones qus se expresan en el mismo.Cuarta. El tiempo de duración del contrato es el de dos años, cor tados desde el día I.° da Enero de 1909 al 31 de Diciembre de 1910.
PLAZA DE ABASTOS

Quinta. Recae este arbitrio sobre los puestos de todas clases establecidos ó que se establezcan en el interior de los edificios de las plazas y en las calks adyacentes durante las horas deí mercado.? Sexta. Este arbitrio debe pagarse por cada día quo se ; ocupa el puesto, y su cobranza se hará diariamente por el i contratista.I Séptima.  ̂ El arbitrio recae «obre c?ida puesto, sm oosside- > ración número de vendedores que se sitúen en ©1 mismo,l exigiéndose por cada puesto, y en ningún caso por cada una | de ias especies que se expendan.¡ Octava. Los vendedores de sustancias alimenticias ten - ; drán siempre derecho preferente á ocupar los puestos de las ' plazas de abastos.j Los que no se ocupen para la venta de sustancias alimenticias podrán utilizarse para vender otros artículos, cualquiera que sea su clase, siempre que no se perjudique el buen orden del mercado ni contravengan los principios de moral y las buen&s costumbres.p  Esta disposición es aplicable lo mismo á los puestos del in terior de los mercados que a les que se establezcan en el exterior.Novena. Se prohíbe en térasinos absolutos la venta en un mismo puesto de carnes de tabla alta y de tabla baja, así como ia de cerdo y menudos, debiendo venderse cada una deestas e!»ses en distintos puestos.Dé cuma. El vendedor que en las horas de la mañana ocupe un puesto en el departamento de la pescadería satisfaciendo el arbitrio correspondiente, quedará exceptuado del pago da todo arbitrio si ocupase dicho puesto en la tarde del mismo.Undécima^ .El Exeme. Ayuntamiento se reserva el local especial destinado & la Comisión da Marcados en ambas plazas, eon más la habitación del lado Norte de la plaza de la caFe del Carmen, sin qua el contratista pueda reclamar retribución alguna per la ocupación de dichos locales.Asimismo se reserva el Ayuntamiento 2¿ metros de plataforma de la plaza de la calla de Santa Fe y la nave de Poniente del sótano del edificio para establecer depósitos y subasta de los articules propios del mercado, sin que el contratista tenga derecho á retribución ni compensación de ningún género.Duodécima. El buen orden y régimen de los meresdos e:úáu á cargo do la Comisión quo designe al efecto la Alcaldía y de los Delegados de la Autoridad municipal.Décimatercar». Es de cuesta del contratista la limpieza de las plazas, así como do los abrevaderos de la misma, entendí endose por alrededores el espado comprendido entre el muro exterior de los edificios y fe-í * ce-ras de enfrente.Los productos de la limpieza se reunirán en los sitios menos visibles y de menos tránsito, debiendo retirarse iume- dktam ente por los carros destinados al servicio de la lim pieza pública.Asimismo será de cuenta del contratista la limpieza del departamento de la pescadería y la rap&rkción, conservación y limpieza de la? mesas, picaderos y tinas de cada puesto.Los productos del pescado no podrán en ningún caso arrojarle  por k s  bocas de las alcantarillas.Será también de cuenta del contratist a la limpieza diaria del retreta y del urinario del mercado del Carmen.Décimacuarta. En ningún caso se permitirá que se ínstale el ganado vacuno ó cabrio en las inmediaciones de las pla
za© de abastos.Déeimaquinta. Los vendedores de sustancias alimenti* o>5»©, excepción hecha de los ©st&bfeckmentos permanentes, tienen obligación <íe situarse en las plazas de abastos durante las horas del mercado y de satisfacer el arbitrio correspondiente.Los infractores de esta disposición pagarán 1 peseta 25 céntimos diarios, que cobrará ú  contratista como indemnización de perjuicios, además de la corrección gubernativa que lo sea impuesta por te Autoridad municipal.
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VENTAS EN AMBULANCIA

Déeimasexta. La venta en ambulancia de sustanc’ ̂  
m en tidas, con excepción del pan y de la leche, no pe 
fizarse antes de las doce del día.

Décimaséptima. Quedan exceptuados del pago del arbitrio j 
por ventas en ambulancia los vendedores de alm ejas, verdi- i 
gones, ostiones, camarones, cangrejos, coquinas, «spárragor, i 
tagarninas, rábanos, palmitos, piñones, avellanas, altram a .  ‘ 
«es, chufas, escobas y abañadores, siempre que la c o n '^ .  
ción de estos artículos lo hagan por medio de canastos ú 
envases análogos que lleven por sí mismo los yendr ^ reS;

Eero si la conducción se hace en vehículos, parihuel ^  ^ eaI 
allerías abonarán la cuota que se fija en la respecti 
Décimaoctava, Los organillos ó pianos a m b i^ ^ ^  -o  

podrán ser tocados en las calles y sitios públicos o en lugat 
que pueda molestar al vecindario sin previa aut ¿mzacion ae 
la Alcaldía; no entendiéndose en ningún caso otorgada la 
autorización por el solo hecho de que se abone el arbitrio.

Bécimanovena. SI vendedor que concurra a uno de los 
morcados ó al departamento de la pescaden i abonando el 
arbitrio, correspondiente á un puesto queda e xceptuado del
pago d .el arbitrio como ambulante por xas_ ven ¿tas que íeali
ce por las calles después de las doce del uta. _

V v,«etata. -Sa exceptúan ademas del a rb n tn o  sobre ven-

**!.«»* L o í í “ sto8!de agua j  refrescos comprendidos en la

¡ h  To^vendedores de periódicos J  los de billetes de lo-
iría v rifas. . . . - • * v

T.o s  o u e  conduzcan de fabricas, depósitos, almacenes 
v ..'̂ fcros establecimientos cualquier clase de artículos pro- 
< ¿edentes de los mismos, siempre que se lim iten a distribuir

lo s  á  los-prestos y tiendas de carácter permanente para su 
venta, sin realizar ésta por las calles.

Sí en el tránsito realizaran operaciones de venia de los a r 
tículos ene transporten deberán abonar el arbitrio estable* 
*cido, con el recargo que fijará la Alcaldía y que percibirá el
con tra tis ta . j  ,

4.° La conducción al domicilio de los particulares de los 
¿artículos de cualquier c la s e  que compren aquéllos directa- 
' mente en las fábricas, depósitos, almacenes y tiendas.

No eátán comprendidos en este caso, considerándose, en 
“Consecuencia, ventas en ambulancia sujetas al pago del co
rrespondiente arbitrio, la entrega á domicilio del pan y ae

Jas ¿’ft&aosas. . ,
5.* El reparto del vino, aguardiente y jicores se conside- 

ra rL.A>eptuaao üei pago del arbitrio de ventas en ambulancia, 
4  condición de que con la mercancía se acompañe la factura

{ -que pruebe que ios conductores da estos artículos se lim itan 
L á su roparto, y no que realizan ventas en ; u tránsito por las 
'« calles, pues en este caso debarán pagar el arbitrio, más un 

recargo que fijará la Alcaldía y que percibirá el contratista. 
Vigésima primera. El vendedor ambulante que ejerciere 

! su industria fuera de las horas autorizadas al efecto y sin 
 ̂‘haber realizado previamente el pago del arbitrio, su fn rá  un 

recargo en la cuota correspondiente, cuya cuantía fijará la 
^^Alcaidía, en relación á las circunstancias del caso, y que p e r

cibirá el contratista.
USO VOLUNTARIO DE PESAS Y MEDIDAS

Vigésima segunda. El pago del arbitrio por el uso volun • 
ta r io  de pes&s y medidas no afecta á la persona que verifique 

. das operaciones con pesos ó medidas de su propiedad, siempre 
* que estén requisitados legal mente.

Tampoco podrán ser intervenidas por el contratista las 
-operaciones que se efectúen en la bahía, en el matadero-per
neo y en la pescadería del dique.

Vigésima tercera. Los vendedores que concurran á las 
y plazas de abastos ó efectúen ventas en ambulancia pueden 

u tilizar los pesos de su propiedad siempre que sean del siste- 
■m# métrico decimal y estén requisitados en forma.

Vigésima cuarta. Ningún particular podrá ejercer mo • 
Jmopolio coa los neses y medidas de su pertenencia en perjui

cio del contratista, y el que lo hiciese incurrirá en una 
jm u ’t i  que impondrá la Alcaldía y percibirá el contratista 
-en concepto de indemnización de perjuicios.

Vigésima quinta* La reparación y conservación y con- 
^trastación de los pesos y metidas que el Municipio facilite ai 
contratista  serán exclusivamente de cu«nt& y cargo de éste.

Los pesos y medidas nuevos que adquiera el Municipio se 
le  entregarán ai contratista contrastados en debida iorm a.

PUESTOS EN LA VÍA PÚBLICA Y E S  LA FERIA Y VELADA

Vigésima sexta. Este arbitrio recae sobre toda clase de : 
\ imestos que se instalen en la vía pública y en la feria y velada.

No son objeto de esta arbitrio los puestos de las plazas de 
a fcastos y sus alrededores, ni las ventas en ambulancia.

Vigésima séptima. No podrá instalarse ningún puesto en 
la  i Vía pública sin obtener de la Alcaldía el permiso corres- 
p< uadieute, debiendo realizarse previamente al contratista el 
pe .g© del arbitrio que le corresponda.

Vigésima octava. El arbitrio sobre los puestos ¿e refres 
co í establecidos ó que se establezcan se realizará oor sernos- ¡ 
tsre ŝ  que se considerarán vaneidos, el primero, en e! mes de I 
Fel vr«ro, y el segundo, en el mes de Agosto. jj

\  ígéiim a novena. La falta de pago del arbitrio da dere- ¡ 
<»ho » la Alcaldía á re tirar ia licencia concedida para^su ins- i 
tala tidn, sin perjuicio de ha^er efectivo por la vía de apre- ¡ 
mió el débito que resulte en favor del con tra tista . $

Trigésim a. Además del arbitrio correspondíante á la ins- I 
t£al:ición del ouesto, vendrán obligados los dueños de aquél 
a l pago <£el arbitrio sobre sillas y veladores en el caso de que 
éstos se instalen para el mejor servicio de los puestos y 
<quio seos.

 ̂ Trigésim a prim era. Las cuotas fijada*; en la tarifa á los 
•puestos quG se instalen con motivo de Ib feria y velada se I 
«entiende que es la  que corresponde á todos los días qu« dure jj 
la  feria ó veLa la, y no por cada uno de los días de dar&cién g 

i te .aquéllas. I
ARBITRIO S OBRE TODA CLASE DE VEHÍCULOS J

Trigésima segunda. Este arbitrio  será exigible á todes i 
los ^^rros, volquetes., carromatos, camiones, y en general, á I 
tod i eiase de vehículos comprendidos en la tarifa corres- i 
pon diente. |

Se exceptúan del pago del arb itrio  los carruajes de lujo que 
tribu ten por el impuesto cedido uor el Estado sí Municipio.

T ricésim a tercera. Ei pago del arb itrio  se efectuará al 
obtened la matrícula, documento indispensable para la c ir 
culación, y que regirá por cada uno de los años de duración 
de esc* contrato. j

Trigésima cuarta. Todos los vehículos sujetos al pago j 
del arbitrio Ilev-ráo en sitio visible una chapa metálica con ? 
el número que le corresponda en la m atrícula. jj

Dichas chapas las facilitará el contratista, cobrando su un- í 
porte del dutmo del vehículo, no pudiendo exceder el impor- ? 
te de I*. chapa d*? ]0 por 100 del arbitrio  correspondiente, y  i < 
sí excediese su importe de la citada 6&atidad, el exceso ser» j, * 
jde cuenta del corítrgti^ts. |  ,<

Trigésima quinta. Las defraudaciones serán castigadas ■*

con multas del duplo al cuadruplo del arbitrio, que impon
drá la Alcaldía y que se hara efectiva en el papel sellado co
rrespondiente.

SILLAS Y VELADORES

¡ Trigésima sexta. Este arbitrio  recae sobre la ocupación 
i  de la vía pública eon sillas, asientos de cualquier clase, me- 
l sas y veladores que se sitúen delante de los establecimientos 

públicos, comerciales, industriales ó de recreo. .
Trigésima séptima. La autorización de este arbitrio no 

coarta la facultad de la Alcaldía de prohibir o lim itar la 
instalación de asientos ó veladores cuando, a su juicio, esti
me que así debe hacerse en beneficio de la comodidad del 
vecindario ó para el mejor orden de la vía publica.

Tricésima octava. El cobro de este arbitrio se hara d ía- 
ríamehtb.

Trigésima novena. Las sillas, asientos, mesas y velado
res que se coloquen con ocasión de las ferias y veladas esta- 

I rán exentas del pago de este arbitrio, considerándose com- 
í prendidas en el que pagan los respectivos puestos.
3 Cuadragésima. Las desfraudaciones serán castigadas con 
| m ulta del triple al décuplo del arbitrio, que en todo caso 
? impondrá la Alcaldía, y que se hará efectivo en el papel se- 
j liado correspondiente.
|  LICENCIAS DE CAZA

| Cuadragésima primer». La cobranza de este arbitrio se
| har á estampando un sello que acredite su pago en cada li- 
| cencia, á cu¡ o efecto los adquireDtes de las licencias estarán 

obligados á presentarlas en las oficinas del contratista.
| Cuadragésima segunda. El arbitrio de que se tra ta  recae
í exclusivamente sobre las licencias que se expidan por el Go- 
f bierno civil de esta provincia á los vecinos de este término 
] municipal.
| VENTA DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y FERMENTADAS

j j  Cuadragésima tercera. El pago de este arbitrio exigi- 
j rá de una sola vez durante el mes de Enero, quedando sujeto 
| á su pago todos los establecimientos en que se expendan be- 
\ bidas espirituosas y fermentadas y aun cuando no satisfagan 
| la contribución industrial correspondiente al Tesoro.
¡ Los establecimientos que no figuren en la m atrícula in-
l dustrial satisfarán el 5 por 100 de la cuota de contribución
\ que les corresponda con arreglo á las tarifas de este im- 
| puesto.
f SOBRE BILLETES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

| Cuadragésima cuarta. Este arbitrio se cobrará diaría-
¡ mente por c&da función que se celebre en teatros, circos, 
| plaza da toros, abonándose l&s cuotas consignadas en la ta r i ’ 
| fa correspondiente.
|  SOBRE CARRUAJES DE LUJO Y CASINOS

l Cuadragésima quinta. La cobranza de estos impuestos
j cedidos por el Astado al Municipio se acomodará á las dispo- 
1 siciones legales vigentes y á l&s que en lo sucesivo puedan 

dictarse.-
C ondiciones genera les.

Cuadragésima sexta. Ei contratista viene obligado ¿ faci
lita r .á todos los contribuyentes un recibo talonario, cuya 
matriz debe conservar en su poder, en el que se determine el 
nombre del contribuyente, el concepto y núíaero de la tarifa 
aplicable, la cantidad percibida y la fecha en que se haga 
efectiva, suscrito por el mismo contratista ó uno de sus de
pendientes ó auxiliares autorizados al efecto.

Cuadragésima séptima. Para la exacción de los arbitrios 
cuyo pago no se realice voluntariamente se aplicarán los pre 
ceptos de la Instrucción de 26 de Abril da 1900, á cuyo efeetc 
la Alcaldía facilitará al contratista los auxilios que sean n e 
cesarios.

I Cuadragésima octava. El eorJr&thta se obliga á remitir 
mensualmente á la Alcaldía un estado de los arbitrios recau 
dados, con expresión detallada del número de la tarifa que se 
haya aplicado para su exacción.

Dal propio modo vendrá obligado el contratista á presen
tar á la Alcaldía los libros y talonarios que debe Itev&r 
cuando aquélla se lo reclame.

Cuadragésima novena. La entrega de todos los enseres al 
servicio de la contrata se hará me liante inventario detalla-

¡ do, devolviéndose en la misma forma por el contratista; que
dando éste obligado á devolver los que reciba en buen uso.

Q iincuxgésima. El contratista deberá hacer en los edifi
cios de los mercados dos reparaciones menores, una antes del 
30 de Junio y otra antes del 31 de Diciembre; entendiéndose 
que estas reparaciones comprenden la recogida de calzos, re 
corrido y limpieza de los tejados y el blanqueo general de los 
edificios.

Caso de que dichas reparaciones no las realice el contra
tista  l&s ejecutará el Exemo. Ayuntamiento por cuenta y 
riesgo de aquél.

Quincuagésima primera. Si por cualquier caso fortuito ó 
imprevisto faltara en i as plazas de abastos y departamento 

I de la pescadería el agua necesaria para «1 servicio de limpie 
I -xa y lavado del pescado, quedará obligado el contratista á 
8 «uminiNtrar por su cuenta lo que sea preciso durante el tiem- 
| po que se precise para ejecutar las operaciones ú otras neca- 
I e-arias.
I r «Quincuagésima segunda. Las defraudaciones ó faltas de 
i índole adm inistrativa en que incurran les contribuyentes,
8 que no estén previstas en las condiciones anteriores! serán 

corregidas <íou multas que impondrá la Alcaldía dentro del 
límite mercado por la ley Municipal, sin perjuicio de exigir, 
por la vía de apremio, el pago del arbitrio correspondiente.

Quincuagésima tercera. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse entre el arrendatario y los contribuyentes sobre 

\ interpretación de este pliego ó de las prescripciones legales 
por que se rige el impuesto de que se tra ta , serán resueltas 
por i a Alcaldía.

Quincuagésima cuarta. El contratista deberá dar conoci
miento i  la Alcaldía de los nombres de los empleados ó de
pendientes ¿ sus órdenes, con expresión de los cargos que 
desempeñen.

Quincuagésima quinta. Si el Excmo. Ayuntamiento ó el i 
Estado «eerdara modificar en alza ó en baja las tarifas para 
la exacción dé los arbitrios, suprim ir los de alguna especie ó 
aum entar otros no comprendidos en las tarifas, se aum enta
rá ó disminuirá proporcional mente el precio del remate, ío 
mando para ello como ba«e la cantidad calculada como ren
dimiento á cada uno de ellos consignada en la condición se
gunda sin rescindir el contrato.

Quincuagésima sexta. El presente contrato se celebra á 
riesgo y ventura para el rematante, el cual no podrá en nia- 
gún easo pedir la rescisión del contrato, aun cuando por cir 
cunst&nci&s sanitarias ó de otra índole sa disminuyera el 
rendimiento de los arbitrios. I

Quincuagésima séptima. El pago del precio del remate I 
deberá satisfacerlo el contratista por otrinesnas, que >¡3 eon- f
si dorarán vencidas los días ló y último de cada mes, y,ñor !
.cantidades iguales. |

¿a s  cantidades que el contratista »o ingrese en los plazos i

marcados en el párrafo anterior se harán efectivas desde el 
día siguiente al del vencimiento por la vía de apremio, con 
sujeción á los preceptos de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Quincuagésima octava. La falta de cumplimiento por 
parte del contratista á cualquiera de las obligaciones que 
contrae por v irtud  del contrato dará derecho á la Corpora
ción para la rescisión del mismo, siempre á perjuicio del 
arrendatario.

Además podrá la Alcaldía imponer al contratista l&s mul
tas que estime procedentes, dentro del lím ite establecido en 
la ley Municipal, por las infracciones que verifique.

Quincuagésima novena. Serán competentes para enten
der en las reclamaciones que puedan suscitarse con motivo 
ú ocasión de esta contrato los Tribunales del domicilio de la 
Corporación contratante, á cuya jurisdicción se someten vo
luntariam ente ambas partes.

Sexagésima. Serán de cuenta del rem atante el rein te
gro del papel invertido en el expediente, el pago de los anun
cios, de la contribución industrial, los de forxnalización del 
contrato en escritura pública y en general todos aquellos á 
que dé lugar la subasta.

Sexagésima primera. Se hace constar que durante el 
término da diez días en que ha estado expuesto al público el 
acuerdo aprobando este pliego do condiciones, en cumpli
miento á lo que dispone el a rt. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha deducido contra el mismo ninguna 
reclamación.

Sexagésima segunda. Se designa al letrado D. Carlos 
Capmany para ei ba stante o de poderes en esta capital y en 
Madrid al Letrado de aquel Ilustre  Colegio D. Agustín Ma
jano.

Sexagésima tercera. Los sitios donde hayan de verifi
carse l&s ventas al po" mayor por medio da subasta en la 

j plaza del Carmen serán designados por la Comisión de Merca
dos, la eu&l tendrá en cuenta la época del año y las necesi- 

í dad es del servicio.
| Sexagésima cuarta. El contrato se celebrará, mediante
j sub&hta pública, simultáneamente en Madrid y esta capital, 
i en la forma que establece la Instrucción de 24 de Enero 

de 1905, y por ei tipo de 140.000 pesetas por cada uno de los 
! años de 1909 y 1910
j Sexagésima quinta. Se verificarán dos subastas simul-
\ táne&s, una en ei salón de actos del Excmo. Ayuntamiento 
| de esta ciudad, bajo la presidencia del Sr. Alcaide ó del Te- 
¡ nieníe ó Concejal en quLn delegue, con la asistencia de otro 
\ Sr. Concejal desuñado por el Ayuntamiento, y otra en M&- 
| drid, en la Dirección general de Administración, bajo la pre- 
| sidencia del funcionario que designe el Sr. Ministro.
| Sexagésima sexta. El pliego de condiciones estará de
j manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, 

y copia del mismo en la Dirección general de ad m in is tra - 
| ción, Ministerio de la Gobernación.

1 | Sexagésim a séptim a. El plazo en que podrán presentar-
¡ se Ies pliegos será desde el día siguiente aí en que se p ub li

que el anuncio en ia Gaceta d r  M a d r id  hasta  el día an te
rio r al en que haya de celebrarse la licitación.

Las liaran en que durante el mencionado plazo podrán pre
sentarse los pliegos de preposición serán de las diez á las 
trece.

Sexagésima octava. A todo pliego de proposición S8 
acompañará por separado el resguardo que acredite la cons
titución üei depósito provisional necesario para tomar parte 
en la subasta.

Sexagésima novena. Los referidos pliegos de proposi
ción deberán presentarse bajo sobres cerrados, á satisfacción 

5 del presentador, y en el anverso deberá escribirse con la fir
ma del lieit&dor lo siguiente:

* «Proposición para optar á la subasta de los arbitrios sobre 
las plaza s de ribas tos y otros.»

; Las proposiciones se re-itotarán con estricta sujeción al 
modelo que se inserta al final.

1 Ei. presentador dal plugo deberá entregar en el mismo 
1 j¡ acto el timbee correspondiente que ha de colocarse en el re- 

| C;bo que acredite la entrega del pliego, cuyo  recibo será fir- 
| m&do en esta ciudad por ei Sr. Secretario de la Corporación 
| municipal, y en Madrid, en la Dirección general de Admi

nistración, por el Jefe; ó empleado que le sustituya del Nego
ciado correspondiente..

Septuagésima La subasta tendrá lugar el día 22 de Di
ciembre próximo, á L s once del mismo, cumpliéndose las 
formalidades que prescribe la deposición 4.a del art. 18 de 

I la Instrucción de 24 de Enero de 1905, adjudicándose provi
sionalmente el remate al autor de la proposición más venta
josa entra las admitidas, cuya adjudicación provisional se 
efectuara sin perjuicio del rebultado que ofrezca la doble su- 
basta que simultáneamente s?, verifique.

Septuagésima primera. líscha la adjudicación provisio
nal, el rematante exhibirá &u cédula personal al Notario au
torizante del acto.
a Septuagésima segunda. S; catre las proposiciones admi

tidas hubiese dos ó más iguales más ventajosas que las res
tantes se hará la adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga ai número más bajo, 

i  Septuagésima tercer».. E ¿apósito provisional prevenido 
j para tom ar parte en la subasta consistirá en la cantidad 
! de 7.000 pesetas*

Dicho depósito deberá constituirse en metálico ó en valo-

Í res ó signos de crédito del Estado, que serán admitidos al 
precio de cotización oficial, y también en créditos reconoci
dos y liquidados á favor de los acreedores directos de esta 
Corporación municipal, siemp tú que estén consignados en 
su presupuesto y sean ¿íehos acreedores los que hayan de 
constituir el depósito.

La fianza definitiva será el 10 por 100 de la cantidad anual 
en que se adjudique el remate.

Septuagésima cuarta. Hecha la «adjudicación, definitiva 
deberá el rematante prestar fianza dentro del término d© 
diez días y concurrir á otorgar ia escritura de formalizados 
del contrato.

Septuagésima quinta. La cantidad en qt^e s© adjudique el 
remate deberá ingresarla «1 contratista en la  Depositaría 
municipal en plazos quincenales, los días 15 J  último de 
cada mes.

Las cantidades que no ingrese el contratista eif los plazos 
marcado s e  n el párrafo anterior se harán efectivas p¿>r la vía 
de apremio desde el día siguiente al vencimiento del ¿¡ormi
no, con arreglo á los preceptos de 3a Instrucción de ¡£P 
Abril de 1900.

Huelva 4 de Noviembre de 19Q8.=E1 Alcalde, José María' 
Amo.=:El Secretario, Carlos Cafsna.

Modelo de proposición.
D; vecino d e  , con cédula personal y resguardo de

depósito provisional que acompaña, acepta las condiciones 
establecidas para el arriendo de los arbitrios sobre los pues
tas de las plazas ríi abastos y otros durante [los años dé 1909 
y 1910, v ofrece* por cada uno de los años expresados la suma 
de ..... (en peseras.

(Fe¿ha y firma del proponente.)
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Tarifa núm. 1. correspondiente á la relación de ingresos núm ........ . para la exacciónde los arbitrios ó impuestos establecidos sobre los puestos instalados en las plazas de abastos.

Número
de

orden.
C O N C E P T O S Pesetas.

1

Plaza de abastos de la calle del Carmen.
PUESTOS INTERIORES

Los puestos de manipostería situados en el interior y señalados conlos números 12 ai 19, excepto los números 11 y 13, pagarán cada uno, diariamente . . . . .......................... ............................. ................ 1*502 El señalado con el núm. 11 abonará,........................  . . . . . . . . .......... 1'753 Los marcados con los números 2 al 10 y 1 y 30 bis, por tener ac 225cesorias, pagarán..............................• • . » ........................ ..............................4 Los números 13 y 20 al 29 abonarán cada uno.................................... 25 Los puestos que forman un cuadro, marcados con los números 29exterior y 30 interior, y 1 exterior y 1 interior, se destinarán á la venta al por mayor y pagarán cada uno......... ................................ 4*506 Los puestos de madera instalados alrededor de la galería pagarán: 0*90 i> Los mareados con los números impares.................................* 0*75 i
7 Los cuatro puestos adosados al muro del local que ocupa el Juzga - 1 ido pagará cada uno......... ..................... .......................................... .8 Los puestos situados bajo los tinglados laterales pagará cada uno.. 0*60 j

9
PUESTOS EXTERIORES

EL puesto señalado con el núm. 14, qife se destina á la venta de car í
nes procedentes de la lidia* pagará .......................................... . 1‘50 |10 Los marcados con los números 16 al 19, ambos inclusive, se destinarán á vaquerías y abonará cada uno por cada vaca................... 0‘25 111 Las accesorias señaladas con los números 11, 12 y 13, destinadas á i

12
depósito de los efectos y útiles de los vendedores de masa frita, abonará cada una............... ......................................... .....................

1
0*75 jLos puestos exteriores para la venta de masa frita abonará cada uno 1*50 {13 Por cada carga que se subasten ó vendan los almacenes al por mayor 0‘25 |pagarán éstos................. ..................... .

>
Se entiende por carga lo que traiga una angarilla.Cada dos sacos ó banastas grandes constituyen una carga. Cada bulto suelto abonará........................................................ ............ 040 1

14 Cuatro bultos de regular tamaño se considerarán una carga. A los carros se les cobrará, por aforo, lo que traigan. \
15 A los vendedores dé sandías y melones se les cobrará por cada metro i

16 lineal que ocupen............. ................................................................... C‘60 ¡El contratista podrá exigir arbitrio por la ocupación de sitio á las i%
17 cargas que se vendan ó subasten,Por cada metro lineal que se ocupe en la instalación de puestos, ¡fuera del recinto de la plaza de abastos, percibirá el contratista . 0 60 ¡'i

DEPARTAMENTO DE LA PESCADERÍA
18 Por cada mesa destinada á 3a venta de pescado se pagará................. 1*25 ¡19 En los veinticuatro puestos del centro sólo se permitirá un vende
> dor en cada puesto.En los cuatro últimos del Sur, y en los cuatro del Norte, se permitirán dos vendedores en cada puesto, cuando se destinen á la venta de mariscos, bastina ó clases análogas, abonando cada vendedor por media mesa..................................................................................... 0*75 120 Las mesas de madera forradas de cinc, que para la venta de pescadose instalen por el contratista, serán de un metro veinticinco centímetros d8 largo por setenta y cinco de ancho, como mínimum, y cobrará por cada una de éstas....................................................... 0*7521 Los vendedores que ocupen un puesto en las horas de la tarde y noestén comprendidos en el caso previsto en la condición pagarán. 0*40

22
Plaza de abastos de la ca lle  Santa Fe.

Los diez puestos destinados á tabla alta abonará cada uno............... 0*5023 Los otros diez que se destinan á tabla baja pagará cada uno............ 0*3024 Los veinte puestos que se destinan á la venta de recoba abonarácada uno........................................................... ....................... 0*3025 Los veinte puestos que se destinan á la venta de pescado abonarácada uno....... ........................................................................... ........... 0*4026 Los veinte puestos que se destinan á la venta de hortalizas satisfarácada u n o ................................................................................ .............. 0*1527 Por cada metro lineal de fachada que se ocupe en las galerías óplataformas se cobrará......................................... ............................. 0*1028 Por cada vaca que se instale en los sitios que designe la Comisiónde Mercados.......................... .............................................................. 0*1029 Las cargas que subasten ó vendan los almacenistas al por mayor,no devengarán arbitrio por esta concepto.

Huelva 31 de Agosto de 1908.=Por la Comisión de Hacienda, el Alcalde, José María Amo.

Tarifa  núm . 2, correspondiente á la relación de ingresos, núm ........ > para la exacción |del arbitrio sóbre la venta en ambulancia, • 1
Número

deorden. C O N C E P T O S Pesetas. i

VENTAS EN AMBULANCIA
1 La venta en ambulancia de toda clase de mercancías y productosalimenticios estará sujeta al pago de la cantidad diaria d e .......... 0*25 |Esta cantidad no sufrirá recargo por la circunstancia de que la 1conducción de las especies se haga en coche, carros ó caballerías. 1La cuota señalada se entiende sin perjuicio de las excepciones que ique se consignan en esta tarifa y en el pliego de condiciones. i2 Los vendedores ambulantes de dulces, bocas, agua y demás artícu 1los de análoga importancia, pagarán............... ............................... 0*10 13 Por cada vaca que se destine á la venta de leche se pagará diaria imente......... ... .................................... .................. ............................... 9*25 14 Por cada cabra que se destine á la venta de leche se pagará........... 010 I5 Los organillos y pianos ambulantes pagarán diariamente............... i  i6 Los vendedores de caballas y sardinas, cuando conduzcan por sí imismo la mercancía en canastas ú otros envases, abonarán........Los vendedores de caballas y sardinas que hagan la conducción del 0*10 67 1pescado en parihuelas, carros ú otra forma que no sea la consig 0*25 1nada en el número anterior, pagarán.................................... .........8 Quedan exceptuados del pago por las ventas en ambulancia los vendedores de almejas, verdigones, ostrones, cangrejos, camarones, |

coquinas, espárragos, tagarninas, rábanos, sal, palmitos, piñones, avellanas, altramuces, chufas, abañadores y escobas, siempre que 3Ila conducción de estos artículos la hagan por medio de canastas úotros envases. I9 Los vendedores de los géneros comprendidos en el número anterior que conduzcan los artículos de venta en parihuelas, carros, |0‘25 *
Huelva 31 de Agosto de 1908.~Por la Comisión de Hacienda, el Alcalde, José María Amo,

| Tarifa núm . 3, correspondiente á la relación de ingresos____ para la exacción del arbitrio|  por uso voluntario de pesas y  medidas.

íi
i

Número
deorden. C O N C E P T O S Pesetas.

4ii USO VOLUNTARIO DB PESAS Y MEDIDAS1
i

f

1
2

Los que usen las pesas y medidas de la propiedad del Municipio, pagarán por cada día que los utilicen, cada uno de los vendedores. Por cada fanega, ó sea 55*50 litros, y por cada arroba de peso, ó sean 11*50 kilos de cualquier artículo, se abonará...................
0*15
0051Huelva 31 de Agosto de 1908.=Por la Comisión de Hacienda, el Alcalde, José Maria Ama»

Tarifa núm . 4, correspondiente á la relación de ingresos núm ....... . para la exacción del a r sbitrio sobre los puestos que se establezcan en la velada de la cinta y  feria , ya sean insta-  lados y  de la propiedad de los vendedores, ó ya sean de la del Excmo . Ayuntamiento, durante dichos festejos en las calles de Ginés M artín , Aragón, Alameda Matheson y Plaza de la Mercedj así como los que se instálen en el Real de la feria .

Número
de

orden.
C O N C E P T O S Pesetas.

PUESTOS GENERALES QUE INSTALEN L SU COSTA LOS FERIANTES
1 Por cada metro cuadrado que se ocupe con puestos de la propiedadde los vendedores se satisfará............................................................ 0*50

Puestos de la  propiedad del Excm o. A yuntam iento.
RESTAURANTS

2 El señalado con el núm. 1 y que se instala en la entrada de la Plaza de la Merced, á mano derecha............................ ............... . 1503 El señalado con el núm. 2, que se coloca en la misma acera, próximo al sitio en que se instala la caseta del baile del Casino............ 150
BUÑOLERÍAS

4 Los puestos que se dedican á la venta de buñuelos y que están señalados con los números 1 y 2 satisfarán cada uno........................ 255 Los de los números 3 al 20, ambos inclusive, abonará cada uno. . . . 20
MESAS PARA LA VENTA DB VARIOS ARTÍCULOS

6 Las señaladas con los números 1 y 2 abonará cada una............. 107 Las de los números 3 a l20, ambos inclusive, abonará cada una. •. • 5
8 El terreno que ocupen las casetas ó tiendas de campaña que suelenestablecer las Sociedades de recreo, sólo satisfarán por cada metro cuadrado que ocupen................................................................ 0509 Las cuotas marcadas en esta tarifa son exigibles, no por cadadía, sino por el total de los que dure la feria y velada.

Huelva 31 de Agosto de 19Q8.=Por la Comisión de Hacienda, el Alcalde, José María Amo»
Tarifa núm, 5, correspondiente á la relación de ingresos, núm ........ . de los dueños de lospuestos de refrescos establecidos en la actualidad, con expresión de las galles donde están situados y  cantidades que deben satisfacer.

Número
de

orden.
NOMBRE BEL BUENO C A L L E S  

donde están situados.
AMiLWÍm

Pesetas.

1 Viuda de B. Andrés de las Casas ..  Cánovas............................ 102 B. José Palacio Gómez........................ . .  Pla%a de San Francisco.. 1 0B. Antonio Martínez Rodríguez........ . .  Idem de Isabel la Católica 1 0
» B. José Rodríguez Montiel......... .. Idem de la Merced. ’........ 1 0
> B. José Muñoz Lineros....... ............... . .  Idem de San Francisco... 1 0
» El mismo....... ............................ . .  Idem de San Pedro......... 10> B. José Palacios Gómez................... . .  Idem de las Monjas, kiosco núm. 1 ..................... 30> B. Eugenio Bíaz Rivera........................ Idem id., id. núm. 2 ........ 30> B. José Marmolejo Vidal..................... . .  Idem id., id. núm. 3 ........ 30» B. Mario Antonio Lahera................... ..  Idem id., id. núm. 3 ........ 30

El hecho de que se abonen los arbitrios antes expresados no exime el impuesto sobre lassillas y veladores que se coloquen alrededor de los mencionados puestos y kioscosHuelva 31 de Agosto de 1908.=Por la Comisión de Hacienda, ei Alcalde, José María Amo*
Tarifa núm, 6, correspondiente á la relación de ingresos ...., para la exacción de los arbitrios impuestos á los carros, carretas, carretones. carromatos, camiones, volquetes, coches y  demás vehículos, incluso las motocicletas y  bicicletas, sillas , mesas y  veladores y  demás ocupaciones ordinarias de la vía pública ó en velada y otros festejos públicos, asi como los caballos de silla.

Número
deorden. C O N C E P T O S Pesetas.

--------  ■—

MATRÍCULA PARA CARROS Y CAMIONES
1 Por cada camión ó carretón se abonará al año.. .  .^........................ . 25
2 Por cada carro de dos varas ó yugo se pagará al año......... .............. 15»
3 5*
4 Por cada carro ó volquete forastero dedicado al transporte, que

£>venga á la población, se abonará al año....... - .................................

5

Los que no entren en la ciudad y circulen solamente por las rondas, quedan exceptuados de este arbitrio.
MATRÍCULA PARA CARRILLOS DE MANO Ó CARRETILLAS

Por cada carrillo de mano ó carretilla se abonará al año.................. 3

6
MATBíCUTA PARA CARRUAJES DESERVICIO FUNERARIO

25

7
MATRÍCULA PARA VOLQUETES

10

8

MATRÍCULA PARA COCHES DE ALQUILER QUR ESTÉN INSTALADOS 
EN ESTA CIUDAD ó VENGAN DB OTaA.S POBLACIONES

Por cada coche se abonará al año............ e . . o . . . . . 10
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Número. _ %
dQ C O N C E P T O S  Pesetas.

orden. _____ _________________________  ___________ _

MATJSÍCITLA. PABA MOTOCICLETAS Y BICICLETAS

9 Por cada m otocicleta se «bone^á al &5o............................................................  10
10 Por cada b icicleta  ¿o satisfará al añ o ...................................................   5

MATBÍCHLA PARA CABALLOS DE SILLA

11 Por cada caballo de s illa  se abonará ai ano  ......................  15
SI arbitrio re que es por un s-no 6 parse de éste, d e-

bievdo abanarse por »ae5sLt.-.do.  ̂ ^
Q iielan  exceptuados d* este arbitrio» ios ex rrua|e-« tí.e lujo que pa* 

gUci?. l ‘A contribución que el Tesoro ce le a; Municipio.

OCUPACIÓN Dhl LA VÍA PÚBLICA

12 Por ocupación de la vía pública can sillas ó asientos por estab leci
m ientos com erciales e industriales y de recreo para el servicio  de 
veladores v m'í*Ms, con independencia del f¿-rbiwrio correspondíeu- 
te á é-<tos Pír ' c*.da silla  ai d ía ..........................................................     0 01

13 Por cada v e l^ o ?  ó mesa de café para la calle se abonará di&riamen-
........................................ ....................« i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0^05

Para la exacción de los arbitrioslcomprendídos en esta tarifa, de* 
b°rá abrir?* uoa m&tríeula donde se inscriban lo» veh ícu los antes 
señalados, sin m o requisito y estar marcados con el núm ero que 
le corresponda, no podrá circular, á cu to  efecto irán provistos de 
la chapa correspondiente que será facilitada por las oficinas m uni
cipales, previo pago de su im porte.

Huelva 31 de A gosto do 1908.—Per )a Demisión de Hacienda, el A lcalde, José María Am o.

T arifa n úm ■ 7, correspondiente á la relación de ingresos, n úm ............ , p a ra  la exacción del
arbitrio  m unicipal sobre las licencias de caza que se expidan  por el Gobierno civil de 
esta provincia á vecinos de este término m unicipal.

Número
de E X P L I C A C I Ó N  Pesetas,

orden.

* Por el 25 por 100 sobre el im puesto de las licencias de caza que se
expidan por el Gobierno c iv il de esta provincia á vecinos de este 
térm ino m uñí - i pal, autorizada por la ley Municipal v ig e n te .. . . .  »

Huelva 31 de A gosto de 1908.—Por k  Comisión do Hacienda, el A lcalde, José María Amo.

T arifa  núm. 8. correspondiente á la relación de ingresos núm. . . . . . .  con que el excelentí
simo Ayuntam iento grava la contribución que satisfacen los establecimientos dedicados 
á la venta de bebidas espirituosos y  fermentadas durante los anos de 1909 y  1910 , en 
uso de las facultades que le concede la regla  4.a del a r t . 137 de la vigente ley M unicipal.

Número
do E X P L I C A C I Ó N  Pesetas,

orden.

» Por el 5 por 100 sobre las cuotas que para el Tedero satisfacen por
la contribución industrial los establecim ientos dedicados á la  
venta de bebidas espirituosas y ferm entadas.. ..............................  »

H uelva 31 de Agosto de 1908.-^Por la  Comisión de H acienda, el A lcalde, José María Am o.

la r i fa  n úm . 9 , correspondiente á la relación de in g re s o s ,    p a ra  la exacción del a r 
bitrio con que el Excmo. Ayuntam iento grava los espectáculos públicos de todo,o clases 
que se celebren durante los años de 1909 y  1910.

Número
do E X P L I C A C I O N  setas.

orden.

P la z a  d e  T o ro s .

1 Por c&da corrida de to r o s .................................................................................  iM
2 Por ídem id. de toros de desecho.................................................................... - 5
3 Por ídem  id. de n ov illo s ....................................................................................
4 Por ídsm id. de capeas y otras análogas.......................................................  Ú0
5 Por ídem función de juegos acrobáticos...................    ÚO
6  Por ídem id. de cinem atógrafo   ................................. ..................................  Ú5
7 Por ídem concierto m usical, carreras de cintas-y cualquier otro es

pectáculo no comprendido en esta tarifa ................................................  ‘35

T e a tr o s .

8  Por cada función de ópera italiana ú opereta ................... .......................... ’:,;o
9 Por ídem  id. de zarzuela seria ó v e r so ................................. « . . . ..............  - 2 50

10 Por cada noche, en Compañías de l&s llam adas por horas, todas las
secciones..................................... ......................................................................... o

11 Por ídem id. con cuadro cóm ico ó de zarzuela acompañada de c i
nem atógrafo, ídem id ................... ......................... ............ ............................ 7 50

12 Por ídem  concierto m u sica l .........  ........................- . &...........................  10
13 Por ídem  de variedades  ..................................... 4?......., ................. 5
14 Por cada noche de cinem atógrafo....................................................................  5
15 Por cadafuncióu  de tarde en toda clase de espectáculos satisfarán

la m itad de la  cuota que le corresponda.

C afés.

16 Por cada noche que cante alguna eoupletista, aunque la entrada
sea por el consum o..................... .............................................................. . .  3

17 Cuando se exhiba un cinem atógrafo en i»s m ism as condicionas,
cada n o c h e , ....................................................................    ¿ 5 0

18 Por cada función de cante y baile flamenco en iguales condiciones,
cada n o c h e   ........................................    1 5 0

O tro s  e sp e c tá c u lo s .
19 Por cada función de juegos acrobáticos en Circo ecuestre..................  6
20 Pabellones, cinem atográficos, cada n o c h e   ........................................ ? 50
21 Idem id. y cualquier otro espectáculo en les m ism o s...........................  1
22 Idem de figuras de cera, colecciones de fiera* y  otros aaálogos,

cada n o c h e ................................. y - , .............................................................  2
23 Por las rifas instaladas en la  vía pública dorante las ferias, sa tis

farán cada noche*............................................................................................. 5
24 Por cada función de riñ*'d« g d l o s ................ ...............................................  3
25 Por pabellones donde se exhiban fenómenos ó v istas panorám icas,

cada n o ch e   ...................................................... ......................................  1. 50
26 C&rrousseli y Tíos V ivos, cada n och e ...................        , i 50

C a rn a v a l.
27 Por cada baile de máscaras en tea tro .....................   .>0
28 Por ídem  id, en ca fé . ...................................................     ;>;•>
29 Por ídem  id. en cualquier otro cstableeim iento de puerta abierta.. :?()
30 Por cada licencia  para com parsas con m úsica ó sxn e lla ...................... 0

H uelva 31 de A gosto de 1 9 0 8 ~ P o r  la Comisión de Hacienda, el A lcalde, José ¥  # ■ s Amo»
D -m

Av*aat»Htt2©¡aaé© ©oi*s£fit®H©I©Ka®E «Se 3®er©Ja.
Habiéndose just ñ fado á medie» de expediente la ausencia 

en igno ado p&rr.-kro p" má de dJez ?.*• no* de Antonio Gon • 
zslez Tabeada, hijo d t  F ^ n c L c o  y Dominga, del pueblo de 
San Nicolás, de os te Municipio, se hace público en los perió
dicos oficiales á los efecto'* del ar t .  69 del Reglamento para 
la ejecución de la vjpóut: b y de Reclutamiento.

Per oía 30 de Octubre de 1908.— El Alcalde, Manuel S irria.
J P—794

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia l e s .

BILBAO
D. Alfonso Trovado y Lo-*te, Presidente de la Sección se- 

ganó*  de la Audiencia provincial ¿e Bilbao.
pe i» b\ p' asento requisito ria -se cita, il&ma y emplaza á Lo

renzo Di¿z M a losa, conocido pnr Lorenzo Días Sánísh/ás:., hijo 
do o.-i iá^brl. n a tu ra l de S-*govi*, en la provincia de
ídfoB. Cvt vein tiún  uúos ae e'íaa. vecino de Madrid, en la p re
vi a cu.. Le iaem , ue oficio cochero, s ü ü P l el que se ha dictado 
‘5 oto de prisión, para que en el térm ino do diez días, desde la 
pu,;- ai-c A- t-u G-cíOlia o l  M adiul, comparezca ante e*t& 
Au ;í >, r^ p o n d e r de los cargo-, qu-.*. U rem itan  en causa 
qu * ;o -if-r i 1 sobre delito de estafa; «percibiéndole que de
no v*.r■iLiC'M-io dentro de» exprésalo  térm ino será declarado 
rebd 1 •' le parará el perju icio  que h&y& iu gar.

al rabóío tiempo srt r».,..3ga y  encarga á i-s^Autoridades c i
viles v laáicsre* y fuDcionarros de ia po'.ick judicial para 
que orceeaLii a su t-us-ra, cap tu ra  y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposimón de este T ribunal.

D.;da en Bilbao á 4 da N o v i e m b r e  dy 1908 Presidente, 
Alfonso Travi?do. El Hec^ctario de k  beccióu, Emilio 
F au ju l. JO — 3430

D. Alfonso Travado y Loste, P residenta de la  Sección «e- 
gunoR lo ia Audiencia p rovincial de Bilbao.

Por- j« requisitoria .-se cita, ik m a y -ampkza á Bor-
VLzr’:íao BMh O&b^na, hijo áv  Manuol y ck Angela, natural 
de Oj rrochaba, en la provincia, de Lugo, de vkntrúA-s anos 
ó© "A'-'.a, vxcd.ao de Buraca i do. en h. pí-ovincia de a, de
or).*;o j que no lee ni escribe y no antecedentes
p - a a? que se ha dictado aavo t̂s
q ,0 n 'B. tér-mino de diez días, contados desde le p«hncación 
ea i?* 't.-u.;¡í[a «>&■ Ma.i>kíd. comparezca ante esra Auaie.-.í:  ̂ á 
r»-n 'ji L‘- r. 1 r-̂  «^rgos qqxe ie re^ultaiv «¡< • .-a o a*- que se i o sh 

de hurto; aperciuiéadoie qu« de no v-í- fi 
rtexpresado término sera declarado y

j>. «\ o*»r'j»ncio que ha va lugar.
0 1 mM-Bo Tif inoo se r u e g a  y  e n c a i ‘g ^  á ías t *.utorid aa es  r t -  

v>¡e*: v y  fu o c i00«ríos de ;a jodiéis»’ p«/j^
q«m oí-v. ^-ivr? « so r;usca, c a p t u r a  y - c i o n  á ia  ú
íi  ̂ « d^Lv»sie?oti oe T ribunaL

Dy-'!a en Bdbao á 6 de Noviembre de I9u8.~-El Presidente,

Alfonso Travado. =  El Secretario de la Sección, Emilio 
F&njaL JO—3431

J u z g a d o s  de. p r i m e r »  le is to K a c la .
BARCELONA—ATARAZANAS 

En méritos del expediente de declaración d® ausencia de 
D. Clemente Giralt Carreras, promovido por su esposa Doña 
Ssbííssi&na Tairceli y Mestres, que pende ante esta Juzgado 
y Escribanía antes indicada, por defunción del actuario 
D. Federico R. Portina, se ha dictado el auto que á la letra 
copiado dice así:

<Awto.—Barcelona 3 de Noviembre de 1908.
Resultando que Dona Sebastiana Taircell y Mestres, h&bi - 

tanta en esta ciudad, calle del Hospital, núm. 67, piso terce
ro, compareció ante este Juzgado solicitando se declarase la 
ausencia de su esposo D. Clemente Giralt y Carreras, fun
dándose en que hacía más de siete años que había desapare
cido de su domicilio, sin haber dejado persona que le repre- 
sentase é ignorarse actualmente su domicilio:

Resultando que acompañó la partida de su matrimonio 
con D. Clemente Giralt y Carreras, justificativa de su dere
cho para promover este expediente, y manifestó que su ex
presado esposo no dejó bienes de ninguna clase y sí solamen* 
to el dsreeho á reclamar del Estado la pensión anual v ita li
cia ds 182 pesetas, por haber fallecido su hijo Pablo en la 
guerra de Cuba:

Resultando que practicada, con citación del Ministerio fls 
cal, la información testifical ofrecida por Doña Sebastiana 
Caircell, declararon tres testigos adverando les extremos del 
interrogatorio presentado, que quedaron plenamente pro
bados:

Resultando que, dado traslado de este expediente al Fiscal 
municipal, emitió dictamen en el sentido de que procedía la 
declaración de ausencia solicitada:

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las formalidades legales:

Considerando que el art. 181 dal Código civ il establece 
que cuando una persona hubiere desaparecido de su domici
líe rún saberse su paradero y sin dejar apoderado que admi
nistra rus bienes, podrá nombrársele representante: 

Considerando que, según el art. 184 del propio Código, 
pasados dos años sin haberse tenido noticia del ausente, po
drá declararse la ausencia, y que el art. 185 dice que podrán 
pedir esta declaración primero el cónyuge presente: 

Considerando que han quedado probados los extremos exi
gidos por el art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civ il;

Se declara la ausencia de D. Clemsnte Giralt y Carreras, 
nombrándose administradora de sus bienes á su esposa Doña 
8k}->.s*¡!ana Taircell y Mestres; pubiíquese este auto en la 
G/.u2¡ta pis M a d r i d , D iano oficial de Avisos de esta ciudad y 
r .\ <A Boletín oficial de la provincia, á los efectos dispuestos 
ct) <ú art. 186 de). Código «ivd.

Así io jmndó y firma D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 
0 8  trímera instancia del distrito de A t a r a z a n a s  de esta ciu- 
-v-'i;!; doy fe.rr-Valentín D'ez ae la Lastra. =  Ante mí, Ramón 
T*r-uell.»

Y pa- a qiw sirva de notificación en íesral forma á D. Cle-
Giralt Carreras., de ignorado p*r&dero. .libro el pre- 

entv, que firmo en Barcelona á 12 de Noviembre de 1908,;^ 
S¡. actuario. Ramón T z r o -leí!. JC—133

| GRANADA—SAGRARIO
! D^Arcadio Ortega y Serrana, Juez de primera Lvrancia 
j del distrito del Sagrario de esta ciudad. 
i m H&gotsabsrque ¿n Cbte Juzgado ss tramita exp*'r: mfce á 
| instancias de D. Manuel González Fernández psrs* iifar  
; la posesión a. títu lo ds dueño de la cacaría nombr *« Quie*
¡ bralanz&s, situada an término municipal da Mura<¿< viago 
i de lfc Noda, y seis hazas, cinco de ellas en el roi*:r > go y 
! otra en el de la Tocinera, adquirido todo ello por ñora- 
| venta á Di 5a Josefa, Doña Antonia y Doña L u isa5 1 Bil-

bao; en cuyo expediente, y  en providencia de este o ,  ̂ ha
acordado publicar edictos para que dentro del te * < o de 
diez días comparezcan dichas señoras, cuyo actúa > cilio
se ignora, á cuyo favor resu«ta en el Registro de la  ̂ dad
asientos da dominio de indicadas fincas y se pera ?̂u el 
expediente exponiendo lo que á su derecho co n v * ^  ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el p ^ i «i^eio á 
que haya logar.

Dado en Granada á 10 de Noviembre de 1908.— u cad ío  
Ortega.=:Por su mandada, José Villoslada. X -586

GUERNIOA Y LUNO
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Jaez de instruí/dónde  

Guernica y Luno y su partido.
Por el presente se cita y llama i  Félix Basterrecb?^ Calza

da, vecino de Mund&ea, cuyo actual paradero se ignara, para 
que comparezca ante la Audiencia provincial de Bilbao ol 
día 29 de Diciembre próximo, y hora de las once, á prestar 
declaración en las sesiones do juicio oral de la causa'que sê  
sigue contra Irene Bilbao y Bilbao sobre escándalo publico; 
bajo apercibimiento, en. otro, caso, de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Guernlca y Luno á 9 de Noviembre c* i 908.=  
Luis G. de la H iguera.^A ntc m í, Anselmo de Araí m

JO—.1547
LERIDA

D. Francisco Bañeres Malcior, accidental Juez de instruc
ción y primera instancia de Lérida y su partido por va
cante.

Por el presente, que expido en méritos del expediente de 
declaración de herederos ab intestato instado por Jaime Fa- 
rrús Vilafr&ma, se anuncia elSfallecimiento del impúber José 
Farrus Vilaírama, ocurrido en esta ciudad el día .14 de Agos
to último, y cuya herencia, en una tercera parta indivisa, 
se reclama por el referido interesado, por lo que se cita y 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la re- 
ferida herencia, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado á deducir las oportunas re
clamaciones; bajo apercibimiento, caso contrario, con parar
les el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Lérida á 13 de Octubre de 1908.=^Franchco Ba
ñares, =:Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández. X—581

MANACOR

D. Rafael Ferrer y PerelJó, Abogado y Escribano habili
tado en el Juzgado de primera instancia de Manacor y m  par
tido (Baleares).

Certifico que por ante la Escribanía de D. Antonio Obra
dor penden unos autos de menor cuantía sobre pago de can*



Gaceta de Madrid.—Núm. 323 18 Noviembre 1908 699
idad, instados por el Procurador D. Gabriel Ferrar, á nom- j re de la Sociedad Crédito Balear, contra D. Buenaventura Lgulló y Prats, de ignorado paradero, sus sucesores ó causa- I ablentes, en los cuales obra una sentencia, cuyo encabeza- ! siento y parte dispositiva son del tenor siguiente: ]«Sentencia—En la villa de Manacor, provincia de las Bu- ! Bares, á 20 de Junio de 1908.—D. Angel Escalera y Mezqui- I ¡a, Juez municipal suplente de la misma, encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia de Manacor y u partido, asesorado del Letrado D. José Oliver y Billoch; dstos los presentes autos de menor cuantía instados por la Sociedad Crédito Balear, domiciliada en Palma, represen- la da por el Procurador D. Gabriel Ferrar y Vidal y dirigida >or el Letrado D. A. Sbert, contra D. Buenaventura Agulló r Prats, sus herederos ó causah&bientes, en rebeldía, y representados en estrados del Juzgado, sobr8 pago de cantidad......Fallo, de acuerdo con el Asesor, que debo condenar y eon- ieno á D. Buenaventura Agulló y Prats, sus herederos ó s&us&habientes, á que paguen dentro de quinto día á la So- siedad Crédito Balear la cantidad da 400 pesetas, importe del )ag$ré de 22 de Noviembre de 1906, intereses legales desde 
ti día 17 de Abril de 1907 y al pago de todas las costas del 
presante juicio.Y por ésta mi sentencia, que se publicará en la Gaceta d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia en su encabezamiento y parte dispositiva, io pronuncio, mando y ñrmo con 
3l Asesor.= Angel Escalera. =  José Oliver.Manacor 20 de Junio de 1908.Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el lía  de hoy; doy fe.=Rafael Ferrar.»Y para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro y Armo el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con 
b! que usa este Juzgado, en Manacor á 27 de Junio de 1908.=  Visto Bueno.=Ei Juez, Angel Escalera.=Rafael Ferrer.X—579

SAN MARTÍN DS VALDEIGLESIAS
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción de este partido en causa que se sigue en este Juzgado sobre lesiones inferidas por un toro á Carlos Nicolás, alias Llavero, se cita á dicho lesionado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 

á  contar desde la inserción de'esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgjido al objüto ele recibirle declaración en dicha causa, hacerle el ofrecimiento de acciones que determina ia ley y que sea reconocido po* el Médico forense; bajo apercibimiento de qne si i\o )o verifica le parará el perjuicio & que hubiere lugar • n derecho.San Mm-ki de Valdeiglesias 3 de Noviembre de 1908.=E1 Escribano, Licenciado Francisco Raibérriz de Torres.JO—3376SAN MATEO

D. Manuel Cu cala Mulet, Abogado y Juez municipal, en funciones da Juez de instrucción de San Mateo.Por- h< presente, y por hallarse comprendido en el número 1.° del are. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita. 11. suma y emplaza á José Francisco Porcar y Tena, de diez, y ocho años da a lad, hijo* de Joaquín y de María, soltero, ni%íunvl y veo.loo de esta villa, cuyo actual paradero se igno-m, po* haberla ausentado de este pueblo con ánimo de trasladarse ¿ Barcelona, par», que dentro del término dediez días, á tornar desde k  pubHó&ción de la presente en la Ga
c e t a  nú M a d r i d  y en Jos Boletines oficíale» de Castellón y Bar eekuia, comparezca en este Juzgado á oír la notificación de] auto dr pracesa^iento y prisión dictado contra óí en la cansía que :•& k  instruya por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuí cío que hay*, lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, conduciéndolo á las cárceles de este partido.San Maten 30 da Octubre de 1908.—Manuel Cucáis. =EI Escribano, Fernando Gil. JO—3295

SAN ROQUE,
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el seSoi Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el mira. 416 del ano 1908 por el delito de hurto de ur caballo á Diego Saiaza? Barragán del sitio Raudal, termine de las B¿arrias, la madrugada del 18 del actual, se cita a] autor ó c a te e s  de dicho hurto, y á un desconocido que con ducís. el -roboro en la ñocha del 19 del óorriente, que sa di( á la fuga ai ser sorprendido, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig ora, para que en el término de diez días, con t&dos dtsde el siguiente al en que aparezca insertó el presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con ob jeto de r esponder de los cargos que les resulten por esti sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les paran el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 23 de Octubre de 1908 .=El actuario, Licenciado José Bugella. JO—3230

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el seño Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru ye bajo el núm. 375 del año 1908 por el delito de hurto con tra Francisco Aguilar Téllez, m  cita al dueño del establecí miento de zapatería que hay próximo á la plaza de Abastos en la villa de La Línea, j  cuyo actual domicilio ó paradero s ignora, para que en el término da diez días, contados desd el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re citarle declaración; b&jo apercibimiento que de no verificar! le  parará el perjuicio á que hubiera lugar.San Roque 31 de Octubre de 1908.=B1 Escribano, Licen ciado Manuel Alcaide. JO—3232

*E n virtud de providencia dictada hoy ante mí por el seño Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins fruye bajo el núm. 398 del año 1908 por el delito de atenta do contra Manuel Pérez Gutiérrez, alias Mellizo, se cita á i  mujer que sirjetó á dicho procesado y á las personas que prc sencíarou los b ichos, y cuyo actual domicilio ó parador se ignora, para que en el término de diez días, contados des de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 1 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezcan ante la sal audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declara ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará e perjuicio ¿ que hubiere lugar.San Roque 31 de Octubre de 1908.=Ei Escribano, Licen ciado Manuel Alcaide. JO—3377

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor í i uez de instrucción del partido en el sumario que se instru- l a e bajo el núm. 342 del año 1908 por el delito de robo á An- § onia Posada Benítez contra José María Domínguez Ortiz, |  uyo hecho osurrió en La Línea, se cita á Angela Granizo torrera, conocida por la Cubana, vecina que mé de La Línea, < Labitante en la calle del Aguila, cuyo actual domicilio ó pa- adero se ignora, para que eu el término de diez días, conta- I ! los desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 1 in la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti/n oficial de esta provincia, \ 3 ¡omparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con obje- \\ ( \o de prestar declaración en dicha causa, y bajo apercíbi- 1 niento que de no verificarlo la  parará el perjuicio á que hu- |  1 >iere lugar.  ̂ |  ]San Roque 5 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Licen- |  1 dado José Bugella. JO—3490 i  (
ii amn ■ w m n n m  i. i» .  m u  B  i

En virtud de providencia de esta fecha, dictada ante mí ¡ i )or el Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de San Ro- i  que y su partido en juicio ejecutivo & instancia de D. Anto- |  ciío García Ramírez contra Doña María Corral Peña, se anun- i  ¡fia la subasta de las fincas siguientes, que se hallan hipot8- 1 ¡ fiadas ai actor y libras de otras cargas: i1.a Una casa situada en el ensanche de la villa de La Lí- |  nea de la Concepción, calle sin nombra, de sólo planta baja, i  que se compone por su frente ó fachada d$ una sala, dos al- g cobas, una habitación que sirve de obrador, con un horno |  de cocer pan, otra de despacho y un mastril, una cocina, y i  en el interior tres habitaciones de una sola habitación cada i  una de ellas y dos cocinas, patio, pozo y lugar excusado y 1 un depósito para el mismo; no consta su medida superficial, 1 y linda por su derecha, entrando, con casa de Doña Juana |  Cortés Garrido; izquierda con terrenos de Doña María Co- i  rral, y espalda con casa de Doña Laura Galuza. |2.a Y una casa de planta baja y alta, sin número, situada i  en la calle de las Flores de la expresada villa, compuesta, el |  primea piso, de cuatro habitaciones, patio, pozo y lugar ex- I cusaáo, y el segundo, de tres habitaciones, azotea y mirador; i  mide 5 varas 24 pulgadas por el Norte y 15 varas por los 1 otros dos vientos; linda por la derecha, entrando é izquier- j  da, con casa de D. Francisco Ferro García y otra de Don § Francisco Gaher, con quien asimismo linda por su espalda. |Dichas fincas fueron embargadas como propias* de la deu- i  dora Doña María Corral Peña, y se sacan á subasta, por tér- |  mino de veinte días, bajo las siguientes condiciones: §Primera. El acto de la subasta será público y tendrá lu - |  gar el día 14 de Diciembre del año actual, y horade las diez, |  en el local de e*te Juzgado de primera instancia de SanR o- I que, sito en la calle da la Libertad. |Segunda. Dichas flacas han sido apreciadas, la primera, |  en la cantidad de 3.542 pesetas; la segunda, en la suma de |  3.902 pesetas, por cuyas sumas se sacan á pública subasta, |  sien ío las mismas los tipos para ella. * fTercera, No se a imhirán posturas que no cubran las dos |  terceras parte de dichos aprecios, siendo necesario para, tu- i  mar parte en la subasta consignar previamente en la mesa 1 del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una |  cantidad igual á lo menos al 10 por 100 efectivo del tipo de 1 subasta, cuyas cantidades se devolverán á los licitado res, 1 menos al rematante, que quedará como parte de pago. iCuarta. No existen mas títulos que ia certificación de |  asientos del Registro de la propiedad de este partido, los 1 cumies quedan de manifiesto en la Escribanía, debiendo con- 1 formarse con ellos los licitadores y sin que tengan derecho á j exigir algunos otros. |Y en virtud de lo mandado se expide el presente y otros j de igual tenor en San Roque á 11 d» Noviembre de 1908.=  ] Y.° B.°=EI Juez de primera instancia, G . G res.= E l Escribano, Licenciado José Bugella. X—583Jf

D. Jesús González Gros, Juez de primera instancia de la I ciudad de San Roque y su partido. |Por el presente edicto, y como consecuencia de los autos de I juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado á instancias de Don | Bernardo Varesa Martín contra Doña Matilde Luisa Quero | sobre cubro de cantidad, se saca á pública subasta por tér- |  mino de veinte dks la siguiente finca, que le fué embargada £ á la-deudora. Una casia situada en la prolongación de la calle |  de Barceló, de la villa de La Línea, hoy nombrada calle del i Duque de Tetuán, núm 2 moderno, y plaza de la Iglesia,| número 4, que consta de dos pisos, bajo y alto, conteniendo i el primero ocho viviendas iguales, cada una con sala, aleo- I ba, cocina, patio, pozo y lugar excusado; seis habitaciones j más compuestas cada una'fie un cuarto y cocina, con su en trada particular y escalera de piedra par» subir al piso alto, el cual comprende cinco viviendas, con sala, alcoba, come •I dor y cocina, an el corredor ó galería que da paso á todas las habitaciones lugar excusado y azotea; linda por su dere- cha entrando por la calle de Duque de Tetuán con casa j construida sobre terreno de la huerta conocida por la de Simón, propiedad de D. Agustín y D. Juan G arete; por su iz- j quierda hace frente á 1». plaza de la Iglesia, y por su espalda j con terrenos de la huerta mencionada. ¡La precitada finca, que se encuentra libre de gravamen, • ha sido aprestada en la cantidad de 45.500 pesetas.Dicha subasta tendrá lugar el día 5 de Diciembre próximo, \ y hora de las diez de su mañana, en ia sa=a audiencia de este ! Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no j cubran las dos terceras partes del avalúo; que los títulos de i propiedad de la finca estarán de manifiesto en la Escribanía para exámen de los que quieran tomar parte en la subasta, debiendo conformarse con ellos, sin Sener derecho á exigir ningunos otros, y que para tomar par^e en la subasta deberán los licitadores depositar previamente en la mesa del Juzgado é en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, ai 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.San Roque 12 de Noviembre de 1908.=Jesús González™  El actuario, Licenciado Enrique Cruz. X —582
SAS SEBASTIÁN

I D. José Yíclor Pesqueira.y Domínguez, Juez de instrucción  I de esta ciudad y su partido.9 Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á-Ce- I lestino Ugarte Garmendia, vecino que fué de Fuenterrabía,1 para que dentro del término de diez días, contados desde la I inserción de la presente en Jos periódicos oficiales, compa- 1 rezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas d ili- ¡ gen cías en causa que se le sigue sobre amenazas á un mozo | da Aduana; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será | declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho | hubiere lugar.| A la vez se rurga á todas las Autoridades, y encarga á los | agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho í procesado, poniéndolo, caso-de ser habido, en la cárcel del 1 partido, á disposición de este Juzgado. ̂ Dada en San Sebastián á 29 do Octubre de 1908.=José Víc

tor Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balma- seda, Oficial. JO—3234

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á un individuo llamado Federico Hernández y á otro sujeto cuyo nombre y apellidos se ignoran, de color moreno, bigote espeso y negro, estatura regular, vestido de blusa color negro y camisa del mismo color, y usaba boina, los cuales el día 4 del corriente mes estuvieron en el caserío Lazunaene, jurisdicción de Alza, de donde el segando sustrajo 33 pesetas, fugándose ambos después de detenidos, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración por lo conducente en causa que se instruye en el mismo sobre el hecho de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparecieren les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 31 de Octubre de 1908.=José Víctor Pesqueira.=Por su mandado, P, H., T. Artemio Balma- seda, Oficial. JO—3296

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Plácido Domínguez Pérez, vecino de Madrid, casado, camarero, de cuarenta y dos años de edad, y sin instrucción, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo sobre estafa á la  Compañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento de que si íno compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastiáfi á 2 de Noviembre de 1908.=José V* Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda, Oficial. JO—3297
irarirrmwiwiTi.rinmi.ij

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta dudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lucio Devesa y Fortunato Martínez, que tienen su domicilio en esta ciudad, en la calle de Autonomía, núm. 3, piso quinto, y plaza de Baso, núm. 1, piso primero izquierda, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en les periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se les sigue sobre robo, señalada con el núm. 326 del corriente año; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren serán declarados rebeldes, parándolos ios perjuicios que ! en derecho hubiere lugar.I A la vez se ruega á todas Jas Autoridades, y encarga á los  ! agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho | procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del ¡ partido, á disposición de este Juzgado.S Dada en San Sebastián á 2 de Noviembre de 1908.=José S V. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José Mari?*, d»I Paternma. JO—3331
S r-r-is ¡f&ftv;

§ D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc- |  ción de esta ciudad y su partido.|  Por el presente edicto se cita á José Padilla González, na- I  tur&l de Hidalgo (Méjico), de veinticuatro años, soltero, ma- I  riñere, y que fué lesionado ia madrugada del 2 de Agosto úl- I  timo á consecuencia de haber sido arrollado por un tren jun» I to al puente Internacional^ en Irún, para que dentro del tór- I mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 1 en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al § objeto dq que sea asistido por los Facultativos en causa que |  se instruye en el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento I de que si no compareciere le parará el perjuicio que en dere- I cho hubiera lugar.i  D*do en S&u Sebastián á 3 da Noviembre de 1908.=José V. i Pesqueira.=Por bu mandado, P. H., Florentino Fernández.
I  ̂ JO—8322
¡ D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primerm instancia de esta ciudad y su partido.En autos de quiebra del comerciante que fué de esta pkz& D. Pedro Lardy y Ohapuis, cuyo actual paradero se ignora, declarado á instancia de su acreedor la Sociedad general para favorecer el desarrollo del Comercio y de la Industria en Francia, en los cuales se decretó el arresto de dicho Sr. Lar- dy, por el presente edicto se cita, llama y emplaza al referido D. Pedro Lardy y Ch&puis, para que dentro del término 1 de diez días, contados desde la inserción del presente en la  
i  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre- |  sente en este Juzgado á fin de constituir su arresto; bajo g apercibimiento de que si no hiciere le parará el perjuicio á I que hubiere lugar en derecho.
|  Dado en San Sebastián á 11 de Noviembre de 1908.=Josc 1 Víctor P esqueira.=Por su mandado, Manuel Arizmendi. 
i  ~ X —584
I SANTA CRUZ DE LA PALMA
I D . Luis Folache de Orosco, Juez de instrucción de la ciu -I dad de Santa Cruz de ia Palma y su partido.I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á N i- 3 coiás Cordero Yaldez, alias Canario, natural de Las Palmas |  de Gran Canaria, vecino de Breña Alta, de veinte años de |  edad, da estatura baja, color blanco, ojos pardos, nariz y  y boca regulares, pelo y bigote negros, y viste decentemente, I cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de trein- |  ta días se presente ante este Juzgado para ponerlo á disposición de la Audiencia de Las Palmas, que lo reclama por haber dejado de comparecer al acto del juicio oral de la causa que se le sigue por profanación y escarnio al Santísimo Sacramento; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde y le par&ra el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la  ley.Y se encarga á toda clase de Autoridades, así civiles como militaras y á les individuos de la policía judicial, procedan á a busca y captura de dicho procesado, y siendo habido, lo remitan á la prisión preventiua de este partido, con las debidas seguridades.Santa Cruz de la Palma 20 de Octubre de 1908,=Lu!s F olache™  Por mandado de S. S., Agustín Bsnitez.

JO—3278SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción del partido de Santiago.A media del presente edicto requisitoria se cita y emplaza en forma á Francisco Martínez Vázquez, hijo de Gregorio y  de Manuela, natural de la parroquia de San Martín de Anda* b«w, AjvifttMttiento d« Boiawrto, ea el de Arzúak gj$
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ciño de esta ciudad, de cuarenta y un años de edad, casado, 
de oficio curtidor, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de la Coruña á de
ducir lo que á su derecho convenga, á medio de Abogado y 
Procurador, en virtud del auto de term inación dictado en el 
sumario instruido contra el mismo sobre lesión grave á José 
Bodíz; apercibido de qu8 no verificándolo le parará el per 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y á nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto á las Autoridades civiles y m ilitares, y encargo á los 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura dei Francisco Martínez, cuyas sañas del mismo á 
continuación se expresan, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel de este partido; y se advierta al 
mismo procesado que de no presentarse dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , será declarado rebelde.

Dado en Santiago á 2 de Noviembre de 190S.=Mariano 
G arcía.=A nte mí, Juan  López.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos y pelo castaño claros, nariz y boca 

regulares, usa bigote; viste chaqueta de pa-ño azulado, pan
talón y cheleco ídem, más claro; boina á la cabeza y ca>za 
borceguíes. JO—3298

U  7 ; Juzgados municipales.
ARANDA DE DUERO

En virtud de providencia dictada por D. Adolfo Benito 
Delgado, Juez municipal de esta villa de Aranda de Duero, 
se cita por medio de la presente á Vaza Marinko, PetroM i- 
Casio y Stanes Stefanovik, denunciantes, y Paun Kostisk, 
Marin Kovich y María Petrovich, testigos, súbditos de Ser 
via, ambulantes, y de ignorado paradero, para que el día 30 
del actual, y hora de las diez de su mañana, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Tribunal, situado en la Casa 
Ayuntamiento, núm. 1, piso segundo, á fin de ser oídos y 
con las pruebas de que intenten valerse en el juicio verbal 
de faltas que contra Julián Elorga Muda y otros se sigue so
bre malos tratos y daños en una muía propiedad del Petro 
Micaelo; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero á 11 de Noviembre de 1908.=E1 
Secretario, Aurelio Cabestrero. JO—3749

En virtud de providencia dictada por D. Adolfo Benito 
Delgado, Juez municipal de esta villa de Aranda de Duero, 
se cita por medio de la presente á Heliodoro Zabal Azcárate, 
natural y vecino de Estella, y Narciso Casado Briongos, na
tural de Gumiel de Izán, sin domicilio fijo, cuyo paradero 
actual se ignora, para que el día 30 del actual, y hora de las 
once de su mañana, comparezcan ante la sala audiencia de 
este Tribunal, situado en la Casa Ayuntamiento, núm. 1, 
piso segundo, á fin de ser oídos y con las pruebas de que in 
tenten valerse en el juicio verbal de faltas que contra lo» 
mismos se sigue sobre hurto de vino; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Aranda de Duero á 11 de Noviembre de 1908.= El 
Secretario, Aurelio Cabestrero. JO—3750

CHAMARTIN DE LA ROSA
D. Angel Jiménez Cantos, Juez municipal suplente de Cha- 

m artín  déla Rosa.
Por el presente edicto se cita á José Márquez Rodríguez, 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca ante el Tribunal municipal de esta 
villa á responder de los cargos que le resultan en juicio de 
faltas núm. 170 sobre lesiones á Ricardo Romero; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Dado en Chamartín de la Rosa á 6 de Noviembre de 1908.= 
Angel Jiménez,=E1 Secretario, Vicente Fernández.

JO—3425
MADRID—BUENAVISTA

D« Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri
to de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por daños entre Justiniano Hernández y Pascual 
Gómez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

c Sentencia.—En Madrid, á 22 de Septiembre de 1908, el 
Tribunal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los 
adjuntos D. Tomás Acebedo y D. José Pérez Andreu; h a 
biendo visto el presente juicio de faltas seguido por daños 
contra Pascual Gómez;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Pascual Gómez á la pena de ocho días de arresto y al pago 
de las costas del juicio; y líbrese copia de la cabeza y parte 
dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  para que sirva de notificación de la misma á di
cho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Ferm in Castaño.=José Pérez Andreu.= 
Tomás Acebedo.

Cuya sentencia fue leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y sirva de notificación á Pascual Gómez, 
firmo la presente en Madrid á 2 de Noviembre de 1908.= 
Y.° B .°=Ferm ín Castaño *=Licenciado, Mario Serratacó.

JO—3564

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de 
faltas por daños entre Emilio Sopeña y Juan López, en el 
cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

^Sentencia.—En Madrid, á 27 de Octubre de 1908, el Tribu* 
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. José Pérez Andreu y D. Gabriel Martín del Río; ha
biendo visto el presente juicio de faltas seguido por daños 
contra Juan López;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Juan López á la pena de diez días de arresto, 5 pesetas de 
indemnización á la Compañía Eléctrica Madrileña de Trac
ción y al pago de las costas del juicio, sufriendo por dicha 
indemnización, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria 
correspondiente; y librese copia de la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia para su inserción en la G acjeta  d e

sirva.de notificación á dicho condenado. 
Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.=Fermín Castaño.=José Pérez A n arsu .=  
Gabriel M. del Río.

Cuya sentencia fue leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste * se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y sirva fie notificación á Juan López, 
firmo la presente en Madrid á 5 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°=Ferm ín Castaño.=Licenciado Mario Serratacó.

J 0 -3565

D. Mario Serratacó de Abogado del Ilustra Colegio
de Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma. . ■

Doy fe qu9 en esta Juzgado se s'gue expediente de juicio da 
faltas por malos tratos entre Agustina Simó Gozalvo y Aure
lio Lac‘aust-a Valdés, en al cual se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

<Sentencia.—En Madrid, á 29 de Octubre de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño. Juez municipal, y los adjun
tos D. José Pérez y D. Gabriel Martín del Río; habiendo visto 
el presente juicio de faltas seguido por malos tratos contra 
Aurelio Laclaustra Valdés, cuyas circunstancias personales 
eonstan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
¿ Aurelio Laclustra Va dés á la psna de 50 pesetas de m ulta 
y al pago de las costas del juicio, sufriendo por dicha m ulta, 
caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y 
líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  para que sirva 
de notificación á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Ferm ín Castaño.=José Pérez A udreu.=  
Gabriel M. del Río.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  M a d b i d  y sirva de notificación á Aurelio Laclaus
tra  Valdés, firmo la presente en Madrid á 5 de Noviembre de 
1908.=V.° B .°=Ferm ín Castaño.=Licenciado Mario Serra
tacó. JO—3566

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de 
faltas por amenazas entre Miguel Arias Gil y Dionisia Deira 
López, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

^Sentencia.—En Madrid, á 3 de Noviembre de 1908, el Tri • 
bunal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los 
adjuntos D. Luis Rincón y D. José Ramos Mompó; habiendo 
visto el presente juicio de faltas seguido por amenazas con
tra  Miguel Arias y Gil, cuyas circunstancias personales cons* 
tan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Miguel Arias Gil á la pena de 50 pesetas de multa y al pago 
de las costas del juicio, sufriendo por dicha multa, caso de 
insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese 
copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , para que sirva de no
tificación á dicho condenado y a Dionisia Deira López.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firm am os,=Ferm ín Castaño.=Luis R incón,=J. Ra
mos Mompó.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y sirva de notificación á Miguel Arias 
Gil y á Dionisia Deira López, firmo la presente en Madrid á 
6 de Noviembre de 1908.=V.° B .°=Ferm ín Castaño.=Licen- 
ciado Mario Serratacó. JO—3567

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 

Juzgado bajo el núm. 2.178 de orden del corriente año con
tra  Juan Conesa Alvarez y Teodoro Ruiz Extringana por le 
siones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal siguiente:

<8entencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Octu
bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y a d 
juntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Juan Conesa Alvarez y Teo
doro Ruiz Extringana de la otra, como denunciados, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de
nunciados Teodoro Ruiz Extringana y Juan Conesa Alvarez 
á la pena de seis días de arresto menor al primero y veinte 
días de igual arresto al segundo, sirviéndole de abono á este 
último el tiempo de prisión preventiva, quedando con ella 
totalmente extinguida la pena que se le ha impuesto; y no- 
fcifíquesele este fallo al primero por medio de edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre é  insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d b id .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.=Antonio Ortega. =  Francisco Moreno. =  Gustavo
Reboles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y sirva de 
notificación en forma á los denunciados Teodoro Ruiz Ex
tringana, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó parade
ro, extiendo el presente, que firmo en Madrid á 22 de Octu
bre de 1908.=V.° B.°=A. Ortega y Soler.=E l Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—3511

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz- | 
gado bajo el núm. 2 230 de orden del corriente año contra 
Arturo Fuenfría Cuella por lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Octubre 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habien
do visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y A rturo Fuenfría Cuella de 
la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado A rturo  Fuenfría Cuella á la pena de quince días de 
arresto menor y reprensión y pago de las costas del juicio; 
y notifíquesele esta fallo por medio de edictos, que se fijarán

en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d .

Aid por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Antonio Ortega.= Francisco Moreno. =  Gustavo 
Reboles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e l a  d e  Ma d b i d  y sirva de 
notificación en forma al denunciado A rturo Fuenfría Gue- 
11a, á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, 
extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el señor 
Juez, á 31 de Octubre de 1908 =  V.° B .°=A . Ortega y S o ler.=  
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3512

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 2.353 de orden del corriente año con
tra  Francisco Blanco Gay por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Oc
tubre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hos
pital, compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y 
los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Francisco Blanco Gay 
de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya eonstan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos ¿ Francis
co Blanco Gay, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
á la pena de quince días de arresto menor, que indemnice á 
José Castrilión en la suma de 5 pesetas, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago do 
las costas del juicio; y tan luego sea firme esta sentencia, 
que se notificará por edictos, que se publicarán en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  remítase relación de esta cohdena al Sr. Jefe del 
Registro Central de penados, y anótese la misma en el libro 
especial que para esta clase de faltas se lleva en el Juzgado 

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos— Antonio Ortega.=Francisco Moreno. =G ustavo Re
boles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y sirva de no
tificación en forma al denunciado Francisco Blanco Gay, 
á v irtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extien
do el presente, que firmo en Madrid á 31 de Octubre de 1908. 
V.° B.#= A . Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—3513

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm . 2.330 de orden del corriente año contra 
Lucía Prado López por vejación, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

<Sentenda.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Octu
bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; h a 
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Lucía Prado López 
de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á la denun
ciada Lucía Prado López á la pena de 30 pesetas de m ulta, 
sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal corres
pondiente, y pago de las costas del juicio; y notifíquesela este 
fallo por medio de cédula, que se expedirá al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Antonio Ortega. =  Francisco Moreno.= Gustavo 
Reboles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y para su inserción en la G a o h t a  d e  M a d b id  y sirva de 
notificación en forma á la denunciada Lucía Prado López, á 
rirtud  de ignorar su actual domicilio ó paradero, extiendo el 
presente, que firmo en Madrid, visado por el Sr. Juez, á 2 de 
Noviembre de 1908.=V.° B .°=A . Ortega y Soler.=E l Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—3514

MADRID—UNIVERSI DAD
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Septiem

bre de 1908, el Tribunal municipal del distrito de la Univer
sidad, compuesto por el Juez Sr. D. Pedro Megía G arcía!y 
os adjuntos D. Mariano García y D. José R. Carrascosa; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
?ahas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
m representación de la acción pública, y Encarnación Cria* 
lo González de la otra, como denunciada, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel 
lía á Encarnación Criado González á la pena de diez días de 
irresto menor y pago de costas, participándose á la Superio
ridad esta resolución; y comuniqúese al Sr. Jefe del Regis- 
sro Central de penados la pena impuesta á la denunciada.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Pedro  Megía.=Mariano G. Calderón.=José R. Ca
rrascosa.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Pedro Megía García, Juez municipal suplente 
leí distrito de la Universidad, estando celebrando audiencia 
pública el Tribunal municipal en el día de su fecha, de que 
loy fe.=Crísj)ulo Castillejo.

Y para su inserción en la G a o b t a  d e  M a d b i d , mediante 
la rebeldía de la denunciada Encarnación Criado González* 
3xpido la presente en Madrid á 4 de Noviembre de 1908.=  
V\° B .°=M egía.=El Secretario, Miguel Errazquin.

JO—342S
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Juan Perianne y Naranjo, Abogado de los Tribunales 
ie la Nación y del Ilustre Colegio de Sevilla y Juez m unici
pal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Manuel González García, de veintiocho 
años de edad, soltero, de profesión cochero, que tuvo su do
micilio en la casa núm . 16 de la calle Arenas, en esta ciudad, 
para que dentro del indicado término, á contar desde el s i
guiente al en que aparezca inserta en la G a o b t a  d e  M a d b id ,  
comparezca ante este Juzgado para extinguid la  pena de re 
prensión y requirirle al pago de la m itad de, las costas á que 
fué condenado en juicio de faltas seguido cen tra  el mismo y  
otro por daño causado con atropello de u n  caballo; apercibi
do que de no comparecer le parará al perjuicio á que hub ie
re lugar en derecho y será declarado vehelde.

Puerto de Santa María 29 de G/útaWa de 1908.=Licenciado 
Juan Perianne*=Rl Secretario* Licenciado Lorenzo Gonzá
lez Yülegras* JO—3429
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BARCELONA
D« Andrés Tejada Alcayna, primer Teniente, segando 

Ayudante y Juez instructor del expediente seguido contra el 
soldado José Rausa Liari del regimiento Dragones de Monto
sa, núm. 10.° de Caballería por la falta grave de primera de
serción.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai men
cionado José Rausa Ll&ri, natural de Bolturina, provincia de 
Huesca, hijo de Ramón y de Ignacia, de veintidós anos de 
«dad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son Jas 
que siguen: estatura un metro 670 milímetros, pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a 
d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en el cuartel de los Docks, carretera del Cementerio Viejo 
(Pueblo Nuevo), de esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
g r a v e  de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde,
siguiéndomele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D< G 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
aue practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado  José Rausa Llari, y caso de ser habido se le conduz
ca á e*ta plaza, á mi disposición, con las «eguridades conve
nientes conforme lo he acordado en diligencia de esta f«ch&.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1908— Andrés 
Tejada. M - I W

J CEUTA
D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez instructor permanente de la plaza de Cauta y da la cau 
sa instruida al confinado Pascual Andreu Gran por el delito 
de quebrantamiento de condena.

Usando de las facultades que me confiere el arfe. 386 del. 
Código de justicia militar, por la presente cito, llamo y em
plazo al mencionado confinado, hijo de Manuel y de Francis
ca, natural de Ceroller». (Teruel), avecindado m  Ale*ñiz, 
de cincuenta y un años, y cuyas señas son: pelo canoso, ce
jas rubias, ojos azules, nariz', cara y barba^regulares, boca 
ídem, color sano, estatura un metro 690 milímetros, sin se
ñas* particulares, para que en el término da treinta días, con- 
tm o*  desde est<> publicación, comparezca en esto Juzgado, 
sito Soberanía Nacional, 57, para responder á los cargos que 
en su día pudieran resultarle en la men cionada causa; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del referido confinado, y caso de sor ha - 
bido sea conducido á esta phza, á mi disposición.

Dsda en Ceuta á 10 de Noviembre de 1908.=Mattín Rq- 
mán.=Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio T ri
gueros. —785

D. Felipe Serrano Tabares, primer Teniente del regimien
to Infantería de Ceuta, núm. 60, y Juez instructor de este 
expedienta seguido contra el soldado del mismo Rafael San - 
taclla López por la falta grave de primera deserción.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Lucen», provincia de Córdoba, 
hijo de Juan y de Terssa, saltero, de oficio oracero, de vein
tidós años de edad, para que en el término dé treinta días, 
con tidos desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de M a d r id  y Boletines oficiales de ias provincias de Cór
doba y Sevilla, se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia actual en el cuartel de la Reina, de esta plaza, pa^a 
responder d<= los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo par deserción; b^jo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado pl azo $*■- á declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre ce S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto v requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judie-al, 
que prActiqu^n activas diligencias en la busca v captura del 
acusado Rafael Santaella López, y caso de s«r habido se le
c o n d u z c a  á esta p’aza 4 mi disposición, con jas seguridades 
convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha

Dala en Ceuta á 11 de Noviembre de 1908 «Felipe  Serrano.
JG—"oo

FERROL
D. Lui« A'cnso Palomares, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del
mismo. , d i

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Seal 
orden da 7 de Febrero último (D . O , núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Platas Rodríguez hijo de Manuel y de 
Francisca, natural de Cobrado, Apuntamiento del mismo, 
pro vi a cía de la Coruñ», nació en 1.° de Febrero :e  1874 cu 
vas sehas particulares no se citan por no constar, á quien de 
orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando ;e la jurisdicción que me concede el Códigodejus 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
b e l d e  si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
re* y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en
providencia de este día. . .. . . * j v j  w

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia. m  «o*

Ferrol 30 ¿e Octubre de 1908.=Luis Alonso. JG—787

M ELILLA

D. José Marina Vega, General de División, Gobernador 
militar de Malilla y plazas menores de Africa, y en su nom
bre v representación el segundo Teniente del regimiento In
fantería de Africa, núm. 68, y Juez instructor de « P í e n 
le de abintestato instruido con motivo del fallecimiento del 
soldado del mismo regimiento José Fernandez España,

Por la presente llamo, cito J  emplazo a los herederos del 
re fe r id o  soldado José Fernández España, hijo de Antonio y 
de Ana, natural de Almachar, provincia de Malaga, y que 
falleció en esttf de Melilla en ©i mea de Mayo del ano 
actual, para hacom  cargo de la lufftf1®1* del finado, y en

caso de no poder presentarse lo haga persona debidamente i 
autorizada. |

Dada en Melilla á 6 de Noviembre de 1908.=Javier Ortega. §
JG—792 P 

PAMPLONA |
D. Gonzalo Ramírez de Esparza, Capitán de la Caja de re- I 

cluta de Pamplona, núm. 79, y Juez instructor del expedien- | 
te qu8 como presunto prófugo se instruye al recluta Pedro ] 
Echenique Machintoa. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- | 
cluta Pedro Echenique Machintoa, hijo de Jové María y de ¡ 
Catalina, natural de Maya, recluta para el reemplazo de 1907, f 
ignorándose las señas personales y su paradero actual, para 1 
que en el término ae treinta oías, contados desde ia publica- | 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín | 
oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado á res- t 
ponder ¿ los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo | 
apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde, i 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. §

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y g 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 1 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili • ¡¡ 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de | 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida- | 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo | 
he acordado en diligencia de este día. |

Dada en Pamplona á 11 de Noviembre de 1908.=Gonzalo 
Ramírez de Esparza. JG-—795 §

YALLAD O LID  |

D. Nicolás López Serrano, Comandante, Juez instructor | 
del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32. §

Por la presente requisitoria cito, llamo y emolazo á Fran- | 
cisco Sánchez Mártir, hijo de Facundo y de Teresa, natural $ 
de Zarza de Pumareia, provincia de Salamanca, nació el 30 f

Ide Octubre de 1886, de oficio sirviente, cuyo actual parade- || 
ro.se ignora, para que en el término de treinta días, contados | 
desde la publicación de ésta, en la G a c e t a  d e  M ad r e o  y Bole | 
Un oficial de Salamanca, comparezca ante este Juzgado con el | 
fin de responder á los cargos que contra él remitan en expe- | 
diente que se le instruye por falta á concentración; aperci- | 
hiéndele que de no verificarlo será declarado rebelde. jf

8 A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ¡

I exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades ci- ¡ 
viles y militares procedan ¿ la busca y captura de aquél, po- Ij 
niéndole á mi disposición, caso de ser ser habido, sn el cuar* | 
tel de San Benito, de esta plaza. ¡

Yalladolid 10 de Noviembre de 1908.=NieoIás López Se- ¡ 
rrano. JG—798 ¡

V ITORIA ?
S

D. Luis Msnterola Amiama, primer Teniente, Ayudante ¡ 
del regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, y ¡ 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo J 
para instruir expediente contra el soldado Angel Montesinos  ̂
Casino del regimiento Dragones de Numancia, 1L° de Caba- | 
Hería, por la falta grave de primera deserción. \

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- | 
dado Angel Montesinos Cecino, natural ds Castielfabíb, pro- \ 
vincia de Yalencia, hijo de Manuel y de Isidora, de oficio j 

I jornalero, y cuyas señas particulares son: estatura un metro ¡ 
y 67 centímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, ! 
nariz recta, barba mucha, baca regalar, color sano, frente 
despejada y aire marcial, para que en el preciso término de 
treinta días, contado-? desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Alava, compareza en este Juzgado de instrucción, sito «a  
la calle Independencia, cuartel ele Caballería, a mi disposi
ción, para responder a los cargos que le resultan en él ex
pediente que-se ie sigue; b^jo apercibimiento de que kí no 
comparece será declarado rebelde, sufriendo el perjuicio á 
que haya lugar.

¡ A l propio tiempo, en nombre de S M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, t»?>to civiles 
como miíitares y de policía judicial, para que practiquen ac* 
tivas diligencias *n busca y captura del referido soldado, y 
en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado v á mi d is
posición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este d í?.

Y itoria 5 de Noviembre de 1908.= El primer Teniente,
1 Juez instructor, Luis Manterola. JG—780

Jurisdicción de Marina.
AR SEN AL DEL FERROL

T>. Angel Sánchez García, Capitán de Infantería de Marina 
y Joez instructor de la causa instruida al marinero de se
gunda clase del Depósito del Arsenal Jacobo Sendón Blanco

Ipor el delito do deserción.
Por la presente cito, llamo y emplazo p*r& que en el tér

mino de treinta, é m p id o s  á contar d eb e la  fecha de su pu
blicación en la G a c e t a  ds M a d r id  y Boletín oficial de la pro 
vinciadela Qoniña, 'comparezca en este Juzgado, sito en la

Í Ayudantía de guardia de ia puerta del dique del Arsenal de 
de este Apostadero, el marinero expresado Jacobo Sendón 
Blanco, hijo de Manusí y de Juana, natural de Louro. corres
pondiente al trozo de Muros, en la provincia de 1- Corana, 
el cual heíCíó  el año 1885, soltero, marinero, siendo sus señas 
personales: pelo y ojos castaños, color trigueño, nariz abul
tada, barba nada y estatura creciendo, á fin de responder á 
los cargos que le resulten en la causa que le instruyo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los pe?jui- 

T cios á que dé lugar y será declarado rebelde.
Por lo tanto, ruego á toda* las Autoridades, tanto civiles 

L como militares, procedan á Ja busca y captura del referido
7 individuo, conduciéndolo, con I&s segurid&dss debidas, á

este punto y á mi disposición.
3 Arsenal del Ferrol 30 de Octubre de 1908.=Y.° B .°=Angel 
, Sánchez.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario. Modesto

Goderch. JM—697
BARCELONA

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez 
instructor de la Comandancia de M&rma de Barcelona.

Por la presente y única requisitoria se cita^llama y  em - 
plaza á Thomas Tajlor, hijo de Thomas y de Gins, de trein
ta y tres años de edad, natural de Cardiff (Inglaterra), de 

r oficio fogonero, cuyas señas son: tiene un grano en el dedo
- medio posterior de la mano derecha y otro en el borde in 

terno izquierdo en la espalda, estatura regular, pelo y cejas 
castaño tirando á rubio, color blanco, nariz y boca regula 

I res,, ojos azules, barba poblada y toda afeitada, para que en
el término de treinta días, á contar desde la fe íha de la pu- 

l blicaciónde la presente requisitoria en la Gaoeta dk Ma -
t d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se persone en
3 este Juzgado ¿ responder á los cargos que le resultan ai pro-
> cesado Thonias Taylor en la causa que contra el mismo ins-
i trujo por el áalito de estafa; en la inteligencia que de no

verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado Thomas Taylor para su conducción i  este 
Juzgado, de ser habido.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1908.=Eugenio  
Pasquín.=Por su mandato, el Secretario, Germán A?gü«l!es.

JM— 695
BILBAO

D. Antonio Ozámiz y Oatolaza, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la causa por lesiones sufridas 
abordo del vapor Itálica por e\ tripulante Pedro Baldó y M&- 
set ocasionadas por José Máximo Bos.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Máximo Boz, de padre desconocido y 
de Isabel, de cuarenta y dos años de edad, de estado soltero, 
marinero y de estatura regular, acusado del delito de lesio
nes, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación d8 la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en esta Juzgado, sito en la 
Comandancia de Marina; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde.

Y  encargo á la* Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento dsí paradero del individuo expres&do 
procedan á su detención, ordenando sea conducido y puesto 
á mi disposición.

Dada en Bilbao á 31 de Octubre de 1908.=Antonio de Ozá- 
miz.=Por su mandato, Braulio Esteban. JM—727

ANUNCIOS OFICIALES
I :.^;TV-VTWCíCE5sej

j B a n c o  d e  E s p a ñ a »
| Pontevedra,
| Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans- 
I misibles números 2.166 y 3.C58, expedidos por esta sucursal 
j en 30 de Noviembre ds 1900 y 29 de Septiembre de 1902, res- 
j peictivamense, á favor de Doña Leocadia Barreiro Pazos, se 
\ anuncia al público por ¿¿¿ganda vez para que el que se crea 
| con derecho á reclamar lo ve rifiqu e  dentro del plazo de dos 
j meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe~ 
j ríód icoa  oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
í provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vi- 
j gente de este Banco: revirtiendo que transcurrido dicho pla- 
| zo sin reclamación de tercero se expedirán los correspon- 
f dientes duplicados do dichos resguardos, anulando los pri- 
l mitivos y qu edando  el Banco exento de toda responsabilidad. 
| Pontevedra 17 de Noviembre de 19G8.=E1 Secretario, Lq - 
f renzo Fernández. X —513

Crédito comunal Agrícola y Marítimo
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anóni

ma titulada. Crédito comunal Agrícola y Marítimo para asis
tir á la junta genaríd extraordinaria, que tendrá lugar el 6 
de Diciembre de 1908. y á las tres de su tarde, en el domici
lio social, calle del Príncipe, núm. 14, según lo prevenido 
en ios artículo» 20 v siguientes da los Estatutos.

ORDEN DEL DÍA

Proceder ¿ la modificación del título de la Sociedad.
A  partir desde ia fecha de esta convocatoria, los señores 

accionistas pueden pedir en el domicilio social de la Socie
dad cuantos datos les fuere preciso saber.

Madrid 16 de Noviembre de 1908.—SI Consejo de Adminis
tración. X—577

Sociedad anónim a española  
de los Establecim ientos franceses  

M estre &  B iatge.
Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 

para el día 25 de Noviembre de 1908, en el domicilio social, 
Barquillo, 3, duplicado, á las cuatro de la tarde.

EL Presidente, E. Mestre. X— 576

Com pañía A rrendataria  de l as Salinas  
de Torrev ie ja .

Balance del 30 de Junio de 1908.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------ ---------------------

Accionistas. ................................        1.500.000
Fianza para el arriendo.................... .............  500.000
Propiedades de la Compañía.................   420.020‘38
Obras extraordinarias....................................  832.704l23
Obras ordinarias..........................................  111.591*41
Material fijo y m ó v i l     275 869* 14
Mobiliario       3.940 62
Sales.............................................    245.891*75
Depósito de las eras...............      22.315‘25
Fábrica  ................................. . 123 567107
Gastos de instalación.....................................  52.905*16
Cuentas transitorias  1.351.120 59
Cuentas corrientes..........................   991*37
Depósitos en garantía ..................................  140.000

Pérdidas y ganancias:
Saldo en 30 Junio 1907.  ..........  270.00U76
Beneficio en 30 Junio 1908......... 805*10

-----------------  269.196‘66

Total.................... .....................  5.850.112l63

i PASIVO

Capital.............      3.000,000
¡ Cuentas transitorias.........................  441.439*28

Cuentas corrientes  .........*   2.268.673 35
1 Acreedores por depósitos en garantís............ 140.000

| Total   5.850.112 63

Palma 30 de Octubre de 1908. =  El Presidente, Pedro A.
! Pervera.=EÍ Secretario, José Yaquer. X—578
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 11 de Noviembre de 1908 

comparada con la del día anterior,
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FONDOS PÚ BLIC O S ' ....................................... '
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Observaciones metereologicas de Estapaña y del Extranjero.-Martes 17 de Noviembre de 1908

] t § I
;p i

tí :
| mm,T%

-■ l s  las Si
* i i

| wsmT& ¡ Sd las i’T .'*©̂<6.

-Wf A8SOSI& -  iI I I ! •lampa-
|... - --==

í ? ■ S S A D 6 |
| ! h m . ^íi.* WBEáxssamn ? | | | * ? 9 H « ^ « Í ¡  SSa^AUíS •te,*

n i f
¡?5&t!SffS?o T O í?

E

«eí dl«tft9 | sai sass,

.. .. i —.....- .. ...
i !

p
Wte*
tmmmm

¡- •> w V ¡
í».*i2íra* EHncolte. o®«a*8

Pm-
gal fftotefl | «̂9 «sss. s i

* 'Tv t : -

v-dii -.©̂ 1 *
INtetUattoi, -¡A -•«« ĉe, AJw
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P A R T E  N O O F I C I A L
A N U N C I O S

 

GACETA DE MADRID
Las suscripciones & este periódico oficial y los anuncios para el mtsm 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce d 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gacela se hallan de venta mi c 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
L a  D e d i c a m o s  d e  l a  B a s í l i c a  d e  l o s  S a n t o s  A p ó s t o l e s  P e d r o  y  P a b l o

ESPECTÁCULOS
ESP A Ñ O L .—A  la , 0,—Gerinoldo.
LAR A.-—A las 6 y Ij2.—La escondida senda.—Mi cara mi

tad (doble).—La fuerza bruta.
PRICB.—A las 9.—Campanone.
APOLO.—A las 7.—SI banco del Retiro.—La Zarina.— 

Ei talismán prodigioso.—Las bribones.
ESLAVA.—A las 7.—Venus Salón.—Mayo florido.—La 

república del amor.—La balsa de aceite.


